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FECHA 27 de marzo de 2026 

DEPENDENCIA SOLICITANTE 
Dirección de Fomento a la investigación-Creación, 

Innovación 

ORDENADOR DEL GASTO 

Consuelo Arce González – Vicerrectora de 

Investigación-Creación, Innovación, Extensión y 

Proyección Social 

CÓDIGO BPUT (Para adquisiciones de bienes o 

servicios en el marco de proyectos de inversión) 

 

 

 PLAN DE ADQUISICIONES 

  

X ADICIÓN PLAN DE ADQUISICIONES* 

 

 

*JUSTIFICACIÓN DE SOLICITUD DE ADICIÓN AL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES 

Los dineros destinados a gestión de proyectos al final la vigencia del 2025, es necesario adicionarlos a la vigencia del 2026 para 
su ejecución, es por todo que se hace necesario la contratación de un profesional con formación en biología, ciencias naturales o 
carreras afines, cuyo gasto será asumido por el proyecto identificado con el código 20623 rubro administración. 
 
Para la obtención y el seguimiento a las obligaciones derivadas del permiso marco y contrato requieren una respuesta institucional 
por parte de la Universidad que incluya el desarrollo de estrategias metodológicas para su seguimiento, una reglamentación interna 
y la consecuente implementación de dicha reglamentación. Adicionalmente, el permiso y contrato señalados cubren a la mayoría, 
pero no a la totalidad de las actividades que desarrollan los grupos de investigación de la Universidad. En particular, dichas 
autorizaciones no cobijan las actividades de investigación que involucran el uso y/o manejo de la biodiversidad iniciadas con 
anterioridad a su obtención. La gestión y seguimientos de estos trámites, permitirá la realización de actividades científicas 
orientadas al fortalecimiento y consolidación de los grupos de investigación, contribuyendo de esta manera al cumplimiento del 
Plan de desarrollo de la Universidad del Tolima en su eje de “Excelencia académica” que contempla la ejecución de la política de 
investigación a través del programa “Investigación”.  
 
En consecuencia a estos y otros procesos del fomento a la investigación desarrollados en la Universidad del Tolima, los 
investigadores obtienen una variedad de productos que son categorizados por MinCiencias en: i) Productos resultados de 
investigación de generación de nuevo conocimiento, ii) Productos resultados de actividades de desarrollo tecnológico e innovación, 
iii) Productos resultados de actividades de apropiación social del conocimiento y iv) Productos de actividades relacionadas con la 
Formación del Recurso Humano en CTeI, los cuales constituyen información sobre las capacidades de CTeI institucional y regional. 
En ese sentido, se hace necesario que la Universidad del Tolima brinde información sobre la ruta de procesos institucionales en 
torno al cumplimiento de los requerimientos de existencia relacionados a las cuatro categorías de productos acorde con los 
dispuesto por el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación. 

 

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD Y JUSTIFICACIÓN DE PERTINENCIA INSTITUCIONAL 

Dentro del Plan de Desarrollo 2023-2032 de la Universidad del Tolima, en el eje Investigación, innovación, creación artística y 
cultural, con impacto social diferencial, la investigación, la proyección social y la extensión, constituyen un factor determinante en 
la generación de conocimiento para fortalecer los procesos de producción social, económica y cultural que marque diferencias 
esenciales en la competitividad y en el crecimiento equitativo de las sociedades, que enmarca: 
 
- Programa de Fortalecimiento del marco institucional de integración y apoyo a la investigación – creación, enmarcados en las 
tendencias internacionales de Ciencia, Tecnología e Innovación – CTeI: La actividad investigativa, de proyección social y extensión 
se centrará en la generación de conocimiento y en la solución de las problemáticas regionales, estructurada de tal manera que se 
consolide la tradición institucional.  
 
- Objetivo del proceso de investigación: Consolidar los procesos de investigación y transferencia de conocimiento a través del 
fortalecimiento de grupos y semilleros, la gestión de proyectos de investigación, la participación en eventos científicos, 
tecnológicos, actividades de integración con el sector productivo y en publicaciones científicas para generar nuevo conocimiento 
que contribuya a la solución de problemáticas sociales, económicas y culturales, basados en la política de ciencia tecnología e 
innovación. 
 
La Universidad del Tolima como Institución Nacional de Educación Superior realiza a través de proyectos de investigación y 
prácticas de campo de asignaturas, recolección de especímenes de especies silvestres de la diversidad biológica con fines no 
comerciales. De acuerdo con el Decreto 1076 de 2015, estas actividades deben ser autorizadas mediante un permiso de 
recolección, el cual permite el acceso legal de especímenes a nivel nacional para estudios de investigación básica en las áreas de 
sistemática molecular, ecología, evolución y biogeografía. Estas actividades contribuyen al fortalecimiento de las capacidades 
científicas y tecnológicas de la región, y del inventario nacional de la biodiversidad en las colecciones científicas. Actualmente, la 
Universidad del Tolima cuenta el Permiso Marco de Recolección otorgado por la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales 
(ANLA) mediante Resolución 02191 de 2018, que autoriza actividades de recolección a nivel nacional, incluyendo, el Departamento 
del Tolima. Como resultado de ello, la Universidad del Tolima adquirió diferentes obligaciones con la ANLA, entre ellas, la 
presentación de informes semestrales del material colectado, el ingreso de la información asociada de los especímenes en el 
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Sistema de Información en Biodiversidad de Colombia (SIB), y el depósito de los especímenes en colecciones registradas ante el 
Instituto de Investigación de Recursos Biológicos “Alexander Von Humboldt”. 
 
Para cumplir con lo anteriormente mencionado, se hace necesario la contratación de un profesional con formación en biología, 
ciencias naturales o carreras afines, cuyo gasto será asumido por el proyecto identificado con el código 20623 rubro administración 

 

2. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
(FUNCIONES CONCRETAS) 

1. Analizar el marco normativo de los trámites a adelantar. 
2. Proponer los criterios técnicos para la adopción y reglamentación del acceso y uso de la biodiversidad al interior de la 

Universidad del Tolima. 
3. Determinar aspectos operativos de los procesos a manera de instructivos paso a paso del acceso y uso de los recursos 

biológicos, genéticos y/o sus productos derivados. 
4. Formular y presentar las solicitudes para la modificación del permiso marco de recolección y el contrato marco de acceso 

a recursos biológicos, genéticos y/o sus productos derivados de la Universidad del Tolima. 
5. Realizar seguimiento al permiso marco de recolección y contratos de acceso a recursos genéticos y sus productos 

derivados en el marco de los compromisos ambientales institucionales y en cumplimiento de la normatividad ambiental. 
6. Gestionar los informes del material colectado ante la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales-ANLA. 
7. Identificar proyectos de investigación que se encuentren realizando actividades de investigación con fines de 

prospección biológica, que contemplen actividades de acceso a recursos genéticos y/o sus productos derivados para 
ser adheridos al Contrato Marco de acceso a recursos biológicos y/o productos naturales. 

8. Compilar la información que contribuya a la organización de los documentos relacionados con el acceso y uso de la 
biodiversidad en proyectos de investigación. 

9. Realizar las gestiones pertinentes para dar seguimiento a los procesos relacionados a las actividades de recolección de 
especímenes de especies silvestres y actividades que configuran acceso al recurso genético y/o productos derivados. 

10. Promover la divulgación de las políticas, planes, programas y proyectos institucionales sobre el uso sostenible y la 
bioprospección de los recursos biológicos, genéticos y productos derivados de la biodiversidad a través del correo 
institucional del grupo de permisos biodiversidad, asesorías virtuales a los docentes e investigadores, y/o publicación de 
la información en el micrositio web y en las redes sociales de la Dirección de Fomento a la Investigación-Creación e 
Innovación. 

11. Proponer una ruta de procesos institucionales en torno al cumplimiento de los requerimientos de existencia relacionados 
a los productos de investigación generados por los investigadores, docentes y estudiantes en relación con lo dispuesto 
por el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación.  

12. Entrega de informes parciales y un informe final de las actividades desarrolladas durante el contrato. 
13. Dar cumplimiento al objeto del contrato, en los lugares, fechas y condiciones pactadas con la Universidad del Tolima y 

especificadas por el supervisor del contrato. 
14. Asistir a reuniones de capación relacionadas con el acceso y uso de los recursos biológicos, recursos genéticos y sus 

productos derivados, en el marco de los compromisos ambientales institucionales y en cumplimiento de la normatividad 
ambiental vigente. 

15. Aplicar actividades de auto cuidado conforme a lo establecido en el Decreto 1072 de 2015 en lo relacionado al sistema 
de seguridad y salud en el trabajo.  

16. Realizar el pago de estampillas departamentales, conforme a la ordenanza vigente.  
17. Acreditar, en las oportunidades que así se requiera, de conformidad con lo establecido en la normativa vigente (inciso 

segundo del artículo 41 de la ley 80 de 1993- adicionado mediante el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007), que se 
encuentra al día con el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, (salud, pensión, 
ARL). 

18. Las demás obligaciones que se generen por la naturaleza del contrato o de aquellas relacionadas con su objeto 

 

3. PRODUCTOS ENTREGABLES 

ITEM NOMBRE DEL BIEN O SERVICIO (ESPECIFICACIONES TECNICAS DETALLADAS) 

1 Evidencia de entrega de informes del material colectado ante la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales-ANLA. 

2 
Evidencia de seguimiento a los procesos relacionados con la recolección de especímenes de especies silvestres y 
actividades que configuran acceso al recurso genético y productos derivados. 

3 
Actualización de la base de datos de seguimiento de informes de Permiso Marco de Recolección y de proyectos 
relacionados con actividades que configuran acceso al recurso genético y productos derivados. 

4 
Ruta de procesos institucionales en torno al cumplimiento de los requerimientos de existencia relacionados a los productos 
de investigación generados por los investigadores, docentes y estudiantes en relación con lo dispuesto por el Ministerio 
de Ciencia, Tecnología e Innovación. 

5 
Copia de Instructivos actualizados de los permisos de recolección y de acceso a recursos genéticos y/o sus productos 
derivados e informes. 

6 Entrega de informes parciales e informe final de las actividades desarrolladas 

 

4. LUGAR O UBICACIÓN DE LOS PRODUCTOS ENTREGABLES (SI APLICA) 

En drive del correo institucional permisosbiodiversidad@ut.edu.co y en la página de la universidad del Tolima: 
http://investigaciones.ut.edu.co/28-permisos-biodiversidad.html  

 

5. VALOR ESTIMADO 

$32.000.000= 

 

mailto:permisosbiodiversidad@ut.edu.co
http://investigaciones.ut.edu.co/28-permisos-biodiversidad.html
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6. PERFIL DEL CONTRATISTA 

Persona natural con formación en biología, ciencias naturales o carreras afines con Maestría o Doctorado en áreas afines, con 
experiencia de dos (2) años en actividades relacionadas con investigación o actividades de Ciencia Tecnología e Innovación. 

 

7. PLAZO DE EJECUCIÓN 

La duración será de ocho (8) meses contados a partir de la fecha del perfeccionamiento del contrato y el acta de inicio. Dicho plazo 
en todo caso no podrá superar la vigencia fiscal 2026. 

 

8. LUGAR DE EJECUCIÓN 

El contrato se ejecutará en las instalaciones de la Universidad del Tolima – Campus – Sede, Edificio Los Ocobos, o de forma 
remota a partir de plataformas y herramientas digitales según indicaciones del supervisor; también podrá desplazarse a cualquier 
ciudad del país, en caso de requerirse, en cumplimiento del objeto contractual, los gastos de desplazamiento están a cargo del 
proyecto identificado con el código 20623 rubro administración. 

 

9. CONSIDERACIONES ESPECIALES  

Objeto sugerido: Prestar servicios profesionales para formular y hacer seguimiento a los planes, programas, procesos y proyectos 
relacionados con las actividades desarrolladas por los grupos de investigación respecto a los productos derivados de investigación 
y/o docencia, además realizar los procesos relacionados con el acceso y uso de los recursos biológicos, recursos genéticos y sus 
productos derivados, en el marco de los compromisos ambientales institucionales y en cumplimiento de la normatividad ambiental 
vigente. 

 

Firma de quien elaboró: 
 
 
 

 

Nombre de quien elaboró: Hanna Marietta Orjuela Artunduaga  

Cargo: Profesional Universitaria  

Dependencia: 
Vicerrectoría de Investigación – 
Creación, Innovación, Extensión y 
Proyección Social 

 

E-mail: hmorjuelaa@ut.edu.co   

 
 

Firma del ordenador del gasto: 
 
 
 

 

Nombre del ordenador del gasto: 

Consuelo Arce González 
Vicerrectora de Investigación-Creación, 
Innovación, Extensión y Proyección 
Social 
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Dependencia:

OBJETO: 

VALOR: LETRAS:

MARQUE CON X

X

________________________________________________

06 de abril del 2026

Gustavo Adolfo Rincón Botero

Jefe Oficina de Planeación y Desarrollo Institucional

SE ENCUENTRA INCLUÍDO DENTRO DEL:

VIGENCIA: 2026

PROCEDIMIENTO PROGRAMACIÓN, PREPARACIÓN Y 

APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO INSTITUCIONAL

CERTIFICACIÓN

Vicerrectoria de Investigación-Creación, Innovación, Extensión y Proyección Social

1.  PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES

2.  ADICIÓN AL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES

QUE EL SIGUIENTE BIEN O SERVICIO 

Prestar servicios profesionales para formular y hacer seguimiento a los planes, programas, procesos y proyectos 

relacionados con las actividades desarrolladas por los grupos de investigación respecto a los productos 

derivados de investigación y/o docencia, además realizar los procesos relacionados con el acceso y uso de los 

recursos biológicos, recursos genéticos y sus productos derivados, en el marco de los compromisos ambientales 

institucionales y en cumplimiento de la normatividad ambiental vigente.

$ 32.000.000 TREINTA Y DOS MILLONES DE PESOS M/CTE



ESTUDIO PREVIO - 513

Fecha: 30 de Abril de 2026 a las 14:16

Solicitante: 28549527 - HANNA MARIETTA ORJUELA ARTUNDUAGA

Dependencia Solicitante: DESPACHO VICERRECTORIA DE INVESTIGACIÓN - CREACIÓN, INNOVACIÓN, EXTENCIÓN Y PROYECCIÓN SOCIAL

Eje estrategico: Investigación innovación creación artística y cultural con enfoque diferencial

Ordenador del gasto: 41591088 - CONSUELO ARCE GONZALEZ

Ordenación del gasto:

Elaborado: 1007384987 - VALENTINA OYUELA HERNANDEZ

Valor: $ 32.000.000,00

DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD



Dentro del Plan de Desarrollo 2023-2032 de la Universidad del Tolima, en el eje Investigación, innovación, creación artística y cultural, con impacto social

diferencial, la investigación, la proyección social y la extensión, constituyen un factor determinante en la generación de conocimiento para fortalecer los

procesos de producción social, económica y cultural que marque diferencias esenciales en la competitividad y en el crecimiento equitativo de las sociedades,

que enmarca: - Programa de Fortalecimiento del marco institucional de integración y apoyo a la investigación – creación, enmarcados en las tendencias

internacionales de Ciencia, Tecnología e Innovación – CTeI: La actividad investigativa, de proyección social y extensión se centrará en la generación de

conocimiento y en la solución de las problemáticas regionales, estructurada de tal manera que se consolide la tradición institucional. - Objetivo del proceso

de investigación: Consolidar los procesos de investigación y transferencia de conocimiento a través del fortalecimiento de grupos y semilleros, la gestión de

proyectos de investigación, la participación en eventos científicos, tecnológicos, actividades de integración con el sector productivo y en publicaciones

científicas para generar nuevo conocimiento que contribuya a la solución de problemáticas sociales, económicas y culturales, basados en la política de

ciencia tecnología e innovación. La Universidad del Tolima como Institución Nacional de Educación Superior realiza a través de proyectos de investigación y

prácticas de campo de asignaturas, recolección de especímenes de especies silvestres de la diversidad biológica con fines no comerciales. De acuerdo con

el Decreto 1076 de 2015, estas actividades deben ser autorizadas mediante un permiso de recolección, el cual permite el acceso legal de especímenes a

nivel nacional para estudios de investigación básica en las áreas de sistemática molecular, ecología, evolución y biogeografía. Estas actividades contribuyen

al fortalecimiento de las capacidades científicas y tecnológicas de la región, y del inventario nacional de la biodiversidad en las colecciones científicas.

Actualmente, la Universidad del Tolima cuenta el Permiso Marco de Recolección otorgado por la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA)

mediante Resolución 02191 de 2018, que autoriza actividades de recolección a nivel nacional, incluyendo, el Departamento del Tolima. Como resultado de

ello, la Universidad del Tolima adquirió diferentes obligaciones con la ANLA, entre ellas, la presentación de informes semestrales del material colectado, el

ingreso de la información asociada de los especímenes en el Sistema de Información en Biodiversidad de Colombia (SIB), y el depósito de los especímenes

en colecciones registradas ante el Instituto de Investigación de Recursos Biológicos “Alexander Von Humboldt”. Para cumplir con lo anteriormente

mencionado, se hace necesario la contratación de un profesional con formación en biología, ciencias naturales o carreras afines, cuyo gasto será asumido

por el proyecto identificado con el código 20623 rubro administración

Los dineros destinados a gestión de proyectos al final la vigencia del 2025, es necesario adicionarlos a la vigencia del 2026 para su ejecución, es por todo

que se hace necesario la contratación de un profesional con formación en biología, ciencias naturales o carreras afines, cuyo gasto será asumido por el

proyecto identificado con el código 20623 rubro administración. Para la obtención y el seguimiento a las obligaciones derivadas del permiso marco y contrato

requieren una respuesta institucional por parte de la Universidad que incluya el desarrollo de estrategias metodológicas para su seguimiento, una

reglamentación interna y la consecuente implementación de dicha reglamentación. Adicionalmente, el permiso y contrato señalados cubren a la mayoría,

pero no a la totalidad de las actividades que desarrollan los grupos de investigación de la Universidad. En particular, dichas autorizaciones no cobijan las

actividades de investigación que involucran el uso y/o manejo de la biodiversidad iniciadas con anterioridad a su obtención. La gestión y seguimientos de

estos trámites, permitirá la realización de actividades científicas orientadas al fortalecimiento y consolidación de los grupos de investigación, contribuyendo

de esta manera al cumplimiento del Plan de desarrollo de la Universidad del Tolima en su eje de “Excelencia académica” que contempla la ejecución de la

política de investigación a través del programa “Investigación”. En consecuencia a estos y otros procesos del fomento a la investigación desarrollados en la

Universidad del Tolima, los investigadores obtienen una variedad de productos que son categorizados por MinCiencias en: i) Productos resultados de

investigación de generación de nuevo conocimiento, ii) Productos resultados de actividades de desarrollo tecnológico e innovación, iii) Productos resultados

de actividades de apropiación social del conocimiento y iv) Productos de actividades relacionadas con la Formación del Recurso Humano en CTeI, los cuales

constituyen información sobre las capacidades de CTeI institucional y regional. En ese sentido, se hace necesario que la Universidad del Tolima brinde

información sobre la ruta de procesos institucionales en torno al cumplimiento de los requerimientos de existencia relacionados a las cuatro categorías de

productos acorde con los dispuesto por el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación.

CONTRATO A CELEBRAR

Contrato de prestacion de servicios profesionales

OBJETO CONTRACTUAL

Prestar servicios profesionales en la formulación y seguimiento a planes, programas y proyectos de los grupos de investigación, así como gestionar el

acceso y uso de recursos biológicos y genéticos, conforme a la normatividad ambiental vigente.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA



1. Analizar el marco normativo de los trámites a adelantar. 2. Proponer los criterios técnicos para la adopción y reglamentación del acceso y uso de la

biodiversidad al interior de la Universidad del Tolima. 3. Determinar aspectos operativos de los procesos a manera de instructivos paso a paso del acceso y

uso de los recursos biológicos, genéticos y/o sus productos derivados. 4. Formular y presentar las solicitudes para la modificación del permiso marco de

recolección y el contrato marco de acceso a recursos biológicos, genéticos y/o sus productos derivados de la Universidad del Tolima. 5. Realizar seguimiento

al permiso marco de recolección y contratos de acceso a recursos genéticos y sus productos derivados en el marco de los compromisos ambientales

institucionales y en cumplimiento de la normatividad ambiental. 6. Gestionar los informes del material colectado ante la Autoridad Nacional de Licencias

Ambientales-ANLA. 7. Identificar proyectos de investigación que se encuentren realizando actividades de investigación con fines de prospección biológica,

que contemplen actividades de acceso a recursos genéticos y/o sus productos derivados para ser adheridos al Contrato Marco de acceso a recursos

biológicos y/o productos naturales. 8. Compilar la información que contribuya a la organización de los documentos relacionados con el acceso y uso de la

biodiversidad en proyectos de investigación. 9. Realizar las gestiones pertinentes para dar seguimiento a los procesos relacionados a las actividades de

recolección de especímenes de especies silvestres y actividades que configuran acceso al recurso genético y/o productos derivados. 10. Promover la

divulgación de las políticas, planes, programas y proyectos institucionales sobre el uso sostenible y la bioprospección de los recursos biológicos, genéticos y

productos derivados de la biodiversidad a través del correo institucional del grupo de permisos biodiversidad, asesorías virtuales a los docentes e

investigadores, y/o publicación de la información en el micrositio web y en las redes sociales de la Dirección de Fomento a la Investigación-Creación e

Innovación. 11. Proponer una ruta de procesos institucionales en torno al cumplimiento de los requerimientos de existencia relacionados a los productos de

investigación generados por los investigadores, docentes y estudiantes en relación con lo dispuesto por el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación.

12. Entrega de informes parciales y un informe final de las actividades desarrolladas durante el contrato. 13. Dar cumplimiento al objeto del contrato, en los

lugares, fechas y condiciones pactadas con la Universidad del Tolima y especificadas por el supervisor del contrato. 14. Asistir a reuniones de capación

relacionadas con el acceso y uso de los recursos biológicos, recursos genéticos y sus productos derivados, en el marco de los compromisos ambientales

institucionales y en cumplimiento de la normatividad ambiental vigente. 15. Aplicar actividades de auto cuidado conforme a lo establecido en el Decreto 1072

de 2015 en lo relacionado al sistema de seguridad y salud en el trabajo. 16. Realizar el pago de estampillas departamentales, conforme a la ordenanza

vigente. 17. Acreditar, en las oportunidades que así se requiera, de conformidad con lo establecido en la normativa vigente (inciso segundo del artículo 41 de

la ley 80 de 1993- adicionado mediante el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007), que se encuentra al día con el pago de aportes parafiscales relativos al

Sistema de Seguridad Social Integral, (salud, pensión, ARL). 18. Las demás obligaciones que se generen por la naturaleza del contrato o de aquellas

relacionadas con su objeto.

PERFIL DEL CONTRATISTA

Persona natural con formación en biología, ciencias naturales o carreras afines con Maestría o Doctorado en áreas afines, con experiencia de dos (2) años

en actividades relacionadas con investigación o actividades de Ciencia Tecnología e Innovación.

PLAZO DE EJECUCIÓN

La duración del contrato será de cinco (5) meses, contados a partir de la fecha del acta de inicio. En todo caso no podrá superar la vigencia 2026.

LUGAR DE EJECUCIÓN

El contrato se ejecutará en las instalaciones de la Universidad del Tolima – Campus – Sede, Edificio Los Ocobos, o de forma remota a partir de plataformas

y herramientas digitales según indicaciones del supervisor; también podrá desplazarse a cualquier ciudad del país, en caso de requerirse, en cumplimiento

del objeto contractual, los gastos de desplazamiento están a cargo del proyecto identificado con el código 20623 rubro administración.

PRODUCTOS Y SERVICIOS

Cantidad Producto / Servicio Descripción



1 Prestación de servicios profesionales

1. Evidencia de entrega de informes del material colectado

ante la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales-ANLA.

2. Evidencia de seguimiento a los procesos relacionados con

la recolección de especímenes de especies silvestres y

actividades que configuran acceso al recurso genético y

productos derivados. 3. Actualización de la base de datos de

seguimiento de informes de Permiso Marco de Recolección y

de proyectos relacionados con actividades que configuran

acceso al recurso genético y productos derivados. 4. Ruta de

procesos institucionales en torno al cumplimiento de los

requerimientos de existencia relacionados a los productos de

investigación generados por los investigadores, docentes y

estudiantes en relación con lo dispuesto por el Ministerio de

Ciencia, Tecnología e Innovación. 5. Copia de Instructivos

actualizados de los permisos de recolección y de acceso a

recursos genéticos y/o sus productos derivados e informes.

6. Entrega de informes parciales e informe final de las

actividades desarrolladas.

REFERENCIA PRESUPUESTO

Documento Rubro Centro de Costo Fuente de Finaciamiento Total

CDP - 1501

020202081001 - CONVENIOS Y

CONTRATOS Y PRESTACION

DE SERVICIOS

0716 - CONVENIO ENTRE LA

UNIVERSIDAD DEL TOLIMA E

ISAGEN NO 033-1780

297 - CONVENIOS

INVESTIGACIONES
32.000.000,00

CONDICIONES DE PAGO

Forma de Pago Descripción Valor

Transferencia

electrónica

La Universidad del Tolima cancelará al contratista, la suma pactada en el contrato de la siguiente forma:

Pagos parciales, previa presentación de la constancia de recibo a satisfacción firmada por el supervisor,

conforme a la entrega de productos y cumplimiento de las obligaciones contractuales en cada periodo de

tiempo. Así mismo el contratista deberá aportar comprobantes de los pagos de aportes a seguridad

social de los períodos en que se desarrolle el objeto contractual, y factura legal. NOTA 1: Los pagos se

cancelarán, previo cumplimiento de los trámites administrativos a que haya lugar. NOTA 2: Si las facturas

no han sido correctamente elaboradas o no se acompañan los documentos requeridos para el pago, el

término para su trámite interno sólo empezará a contarse desde la fecha en que se presenten en debida

forma o se haya aportado el último de los documentos. Las demoras que se presenten por estos

conceptos serán responsabilidad del contratista y no tendrá por ello derecho al pago de intereses o

compensaciones de ninguna naturaleza. Se deberán radicar antes del cierre contable fijado por la

Universidad. Justificación del presupuesto estimado: Para los contratos de prestación de servicios

profesionales y de apoyo a la gestión no se requiere análisis del sector.

$ 32.000.000,00

MODALIDAD

Menor Cuantía

CAUSAL

Nombre Descripción

No aplica No aplica



ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DEL RIESGO

Tipo
Descripción del

riesgo

Consecuencia de la

concurrencia del

riesgo

Controles /

Tratamiento
Asignación Valor

Riesgos de la

Naturaleza

Cualquier evento de

índole natural que se

presente en el lugar

de ejecución del

contrato.

Suspensión total o

parcial de la

prestación del objeto

del contrato.

Modificación de

tiempo de entrega de

productos o servicios

siempre que no

exceda el tiempo

estimado en el

contrato.

Contratista RIESGO MEDIO

Riesgos Social

Los que se puedan

presentar por

situaciones de orden

Nacional,

Departamental o

Municipal generados

por paros de

diferentes sectores. A

nivel local las

relacionadas con

cierres o bloqueos de

acceso en la

Institución.

Imposibilidad de

entrega del producto

o servicio en las

fechas estipuladas.

Modificación de los

tiempos de entrega de

los o servicio siempre

que no exceda el

tiempo estimado en el

contrato. En los casos

que por fuerza mayor

o caso fortuito no se

pueda entregar en la

fecha acordada se

suspenderá el

contrato y se

reiniciará cuando

haya cesado la causa

de la suspensión del

servicio.

Contratista RIESGO MEDIO

GARANTÍA

Amparo Descripción

Amparo de cumplimiento de las obligaciones

adquiridas

Equivalente al veinte por ciento 20 del mismo y con vigencia igual al plazo del contrato y seis 6

meses más.

REQUISITOS HABILITANTES

Tipo de requisito Descripción

Certificación Bancaria
La PERSONA NATURAL deberá presentar copia de la certificación bancaria de la entidad financiera

con quien maneje los servicios.

Hoja de vida en formato del SIGEP
El proponente deberá presentar diligenciada la Hoja de Vida en el formato del SIGEP con sus

respectivos soportes.

CEDULA DE CIUDADANIA O DE EXTRANJERIA

El proponente deberá presentar la respectiva copia de la cédula de ciudadanía o de extranjería

según corresponda. 

 

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO

El proponente deberá presentar el Registro Único Tributario (RUT) expedido por la Dirección de

Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN debidamente actualizado y con fecha de generación del

2026. 



Certificado de antecedentes judiciales otorgado por

la Policía Nacional

El proponente deberá presentar certificado en el que se evidencie que no cuenta con antecedentes

judiciales que lo inhabiliten para contratar. Con fecha de expedición no mayor a treinta 30 días antes

de la entrega de la propuesta. Documentos disponibles en:

https:antecedentes.policia.gov.co:7005WebJudicial

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

La carta de presentación de la propuesta debe presentarse firmada por el proponente o el

representante legal para el caso de personas jurídicas o proponentes asociativos, utilizando el

modelo Anexo No. 1 “CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA”.

Dicho documento debe contener como mínimo, la identificación del proponente, número de teléfono,

número de fax, dirección, correo electrónico y la manifestación sobre el conocimiento de las

condiciones establecidas en la invitación pública y la aceptación de su contenido, los riesgos

previsibles y la normatividad aplicable al mismo.

El ANEXO No. 1 es un modelo que contiene todas las declaraciones que debe realizar el proponente

que incluye todas las manifestaciones requeridas por la entidad, que se entienden presentadas bajo

la gravedad de juramento.

 

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

El proponente deberá declarar bajo juramento, que no se encuentra ni personal ni corporativamente,

incurre en alguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad para contratar con la Universidad

del Tolima, a que se refieren la constitución Política, la ley, el Estatuto General de Contratación de la

Universidad del Tolima (Acuerdo del Consejo Superior N. 050 del 2018) y su Resolución

reglamentaria, tal declaración se entiende prestada con la suscripción del ANEXO No. 2

"DECLARACIÓN SOBRE INHABILIDADES O INCOMPATIBILIDADES.”

CERTIFICACION DE PAGO DE APORTES A

SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES

La persona natural deberá acreditar el Certificado de afiliación a Entidad Prestadora de Salud

(E.P.S) y Certificado de afiliación a Administradora de Fondos de Pensiones (A.F.P) expedido

directamente por las entidades con fecha de generación inferior a 1 mes, o Certificación de Pago

Aportes a Seguridad Social y Parafiscales (planilla). 

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN

Los Proponentes deben suscribir el compromiso anticorrupción contenido en el ANEXO NO. 3, en el

cual manifiestan su apoyo irrestricto a los esfuerzos del Estado colombiano contra la corrupción. Si

hay incumplimiento comprobado del compromiso anticorrupción por parte del Proponente, sus

empleados, representantes, asesores o de cualquier otra persona que en el Proceso de

Contratación actúe en su nombre, es causal suficiente para la terminación anticipada del contrato si

el incumplimiento ocurre con posterioridad a la Adjudicación del mismo, sin perjuicio de que tal

incumplimiento tenga consecuencias adicionales.

Certificado de antecedentes disciplinarios otorgado

por la Procuraduría General de la Nación

El proponente persona natural yo persona juridica y su representante legal, deberán presentar

certificado en el que se evidencie que no cuenta con antecedentes disciplinarios que lo inhabiliten

para contratar con entidades publicas. Con fecha de expedición no mayor a treinta 30 días antes de

la entrega de la propuesta. Documento disponible en

https:www.procuraduria.gov.coportalCertificadodeAntecedentes.page

Certificado de antecedentes fiscales otorgado por

la Contraloría General de la Republica

El proponente persona natural yo persona juridica y su representante legal, deberán presentar

certificado en el que se evidencie que no cuenta con antecedentes fiscales que lo inhabiliten para

contratar con entidades publicas. Con fecha de expedición no mayor a treinta 30 días antes de la

entrega de la propuesta. Disponible en https:www.contraloria.gov.cocontrol

fiscalresponsabilidadfiscalcertificadodeantecedentesfiscales

Registro de Deudores Alimentarios Morosos

REDAM

El proponente persona natural o representante legal debera presentar registro de dedudaores

alimetarios morosos, de acuerdo a lo establecido en la Ley 2097 de 2021

Certificado de la NO vinculación al sistema de

medidas correctivas de la policía nacional

El Certificado de la NO vinculación al sistema de medidas correctivas de la policía nacional El

proponente deberá presentar certificado en el que se evidencie que no se encuentra reportado en el

sistema de medidas correctivas de la Policía Nacional. Con fecha de expedición no mayor a treinta

30 días antes de la entrega de la propuesta. Disponible en:

https:srvcnpc.policia.gov.coPSCfrmcnpconsulta.aspx



Certificado de NO vinculación al Registro de Delitos

Sexuales

La Universidad del Tolima verificará al momento de la evaluación que el proponente no se encuentra

inhabilitado por delitos contra la libertad, integridad y formación sexual, cometidos contra niños,

niñas y adolescentes. Aplica para las actividades relacionadas en la Ley 1918 del 2018 y su Decreto

Reglamentario 753 del 2019.

EXAMEN MEDICO

Exámenes Médicos de Ingreso (Pre ocupacional).  De conformidad con el Decreto 1072 de 2015,

que enmarca al nuevo Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, contempla que los

exámenes médicos a los contratistas son de carácter obligatorio. El documento tiene una vigencia

de 3 años. 

Declaración de Bienes y Rentas
El proponente deberá aportar el documento debidamente diligenciada, fechada y firmada. El

documento se encuentra disponible https://www1.funcionpublica.gov.co/descarga-de-formatos

Certificado de situación militar definida

Aplica para proponentes de sexo masculino menores de 50 años de edad. El proponente deberá

presentar certificado de su situación militar actual pantallazo o descargar el archivo PDF del

certificado de la libreta militar. Documentos disponibles para consultar y descargar en:

https:www.libretamilitar.mil.comodulesconsultmilitarysituation

POLIZA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

Se deberá anexar la póliza original, la cual será expedida por una compañía de seguros legalmente

establecida en Colombia, por un valor del 10% del valor del presupuesto oficial y válido por noventa

(90) días contados a partir de la fecha de entrega de la propuesta, según cronograma, en total

cumplimiento de la siguiente información:

 

1. Beneficiario: UNIVERSIDAD DEL TOLIMA (NIT. 890700640-7).

2. Afianzado: El oferente. Nota: En caso de que el oferente sea consorcio o unión temporal, en el

texto de la póliza se deberán describir los nombres de sus integrantes, su identificación y el

porcentaje de participación. El tomador debe ser el consorcio o unión temporal.

3. Cuantía: Diez por ciento (10%) del valor total del presupuesto oficial.

4. Vigencia: noventa (90) días contados a partir de la presentación de la propuesta.

 

En todo caso, su vigencia se extenderá hasta la aprobación de la garantía que ampara los riesgos

propios de la etapa contractual. Al proponente se le hará efectiva la garantía de seriedad de la

propuesta en el evento que:

 

1. Solicite el retiro de la propuesta después del cierre del proceso, salvo en caso de inhabilidad o

incompatibilidad sobreviniente.

2. Cuando el proponente favorecido con la adjudicación no suscriba el contrato en el término

señalado por la Universidad, o no cumpla con las garantías contractuales.

 

Nota: En caso de que haya lugar a suspensión del proceso de selección se deberá ampliar la póliza.

https://www1.funcionpublica.gov.co/descarga-de-formatos


Propuesta económica

La oferta económica será presentada por el proponente de manera electrónica dentro de su

propuesta diligenciando el Anexo 4 "Oferta económica". La omisión en la presentación del

ofrecimiento económico, o la modificación de las especificaciones técnicas genera el rechazo de la

oferta. El valor cotizado se consignará en pesos colombianos y deberá ser igual o superior al

presupuesto oficial. El proponente ofertará la TOTALIDAD de los Ítems requeridos. Si se detecta la

carencia de la propuesta económica de un ítem la propuesta se rechazará. El cálculo del precio de

los Ítems ofertados incluirá todos los gastos, transportes, costos, derechos, impuestos, tasas y

demás contribuciones que se causen con ocasión de la presentación de la oferta, suscripción y

ejecución del contrato, de acuerdo con las normas legales vigentes, ya que los mismos se entienden

y se asumen por cuenta del proponente. 

 

De igual manera se encuentran incluidos los gastos de salarios, primas legales y extralegales,

bonificaciones, parafiscales, alojamiento, sostenimiento, alimentación, transporte dentro o fuera de la

ciudad de Ibagué y viáticos o desplazamiento de los consultores o gerente de proyecto a la ciudad

de Ibagué, los cuales se entienden serán asumidos por el proponente. 

 

Corrección Aritmética: La Entidad realizará la corrección aritmética a la oferta económica presentada

cuando al realizar la verificación de la misma, se determine que existe un error aritmético en el

resultado de la operación realizada, partiendo siempre de los precios unitarios sin IVA, ofertados por

el proponente. 

 

NOTA: Si el proponente no discrimina el impuesto al valor agregado IVA y el servicio causa dicho

impuesto, la Universidad del Tolima lo considerará incluido en el valor total de la propuesta y así lo

aceptará el proponente. Teniendo en cuenta que la oferta económica se establece en un formato

estándar, no se aceptan documentos diferentes que se asemejen u homologuen al Anexo "Oferta

económica", como requisito de participación. El proponente deberá aportar propuesta económica, no

se aceptan propuestas parciales



Acreditación de perfil y experiencia

Profesional en Biología, Ciencias Naturales o áreas afines, que cuente adicionalmente con título de

Maestría o Doctorado en disciplinas relacionadas.

 

Deberá acreditar una experiencia mínima de dos (2) años en el desarrollo de actividades vinculadas

a la investigación científica o en procesos asociados a Ciencia, Tecnología e Innovación.

 

Para verificar dicho perfil deberá aportar:

• Tarjeta Profesional y Certificados de antecedentes disciplinarios de la profesión (Si aplica). 

• Certificados de formación académica

• Certificados o contratos relacionados con el objeto y/o actividades indicadas en la presente

Invitación Pública, teniendo en cuenta que los documentos deben ser totalmente legibles con la

siguiente información:

1. Numero de contrato (si tiene)

2. Entidad contratante

3. Objeto

4. Valor

5. Fecha de suscripción

6. Fecha de inicio

7. Fecha de terminación

8. No se aceptan auto-certificaciones de contratos ejecutados para terceros.

 

NOTA: EL PROPONENTE NO PODRÁ TENER VÍNCULO LABORAL NI CONTRACTUAL

VIGENTE CON LA UNIVERSIDAD DEL TOLIMA 

PONDERACIÓN

Tipo de Críterio Críterio Descripción
Puntos

Máximos

FORMACIÓN

DEL

PROPONENTE

FORMACIÓN ACADEMICA

Se asignará hasta cuarenta (40) puntos al proponente que

de cada grupo que acredite estudios adicionales a lo

contemplado en el perfil requerido para el objeto

contractual. El puntaje se asignará con base en la

formación debidamente certificada, conforme a los rangos

establecidos en el cuadro siguiente: RANGO PUNTAJE

Estudios de Doctorado Veinte (20) puntos por cada título

Estudios de Maestría Diez (10) puntos por cada título

Estudios de Especialización Seis (06) puntos por cada

título Estudios Profesionales Cuatro (4) puntos por cada

título

40



EXPERIENCIA

ESPECIFICA
EXPERIENCIA ESPECIFICA

La experiencia será evaluada asignando cinco (5) puntos

por cada seis (6) meses de experiencia específica

adicional a la exigida como requisito habilitante, hasta un

máximo de sesenta (60) puntos. El tiempo mínimo de

experiencia establecido como requisito habilitante no será

objeto de puntaje. Una vez acreditado dicho tiempo,

únicamente se valorará la experiencia adicional que esté

directamente relacionada con las actividades propias del

objeto contractual. El cálculo aritmético del puntaje se

efectuará por cada período completo de seis (6) meses

debidamente certificados; en consecuencia, se realizará

la sumatoria de tiempo en meses de todos los certificados

presentados por el proponente con el objetivo de asignar

diez (10) puntos por cada seis (6) meses, el tiempo

restante no será objeto de valoración. Para la asignación

del puntaje, el comité evaluador verificará que las

certificaciones o contratos aportados cumplan con las

condiciones y características técnicas exigidas.

60

Ordenador del Gasto Vo. Bo. Profesional Universitario - Oficina Jurídica y Contractual

CONSUELO ARCE GONZALEZ C.C. 41591088 BRIYITH PAOLA RODRIGUEZ BONILLA

Elaboro: 1007384987 - VALENTINA OYUELA HERNANDEZ



PARA DILIGENCIAR LA SOLICITUD TENGA EN CUENTA LO SIGUIENTE:

FECHA: 06 de abril del 2026

DEPENDENCIA: :

CONCEPTO:

CÓDIGO BPUT:  (Solo para recursos de inversión):

NOMBRE DEL PROYECTO:  

VALOR TOTAL:

FECHA DE RECIBIDO : NÚMERO DE CDP EXPEDIDO:

PROCEDIMIENTO DE PRESUPUESTO
Página 1 de 1

Código: GF-P01-F01

SOLICITUD DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

Versión: 11

Fecha Aprobación:

 31-10-2024

32.000.000                            

El presente CDP se solicita por una vigencia de:            dia (s)             2    meses  

APROBADO POR LA ORDENADORA DEL GASTO

CONSUELO ARCE GONZÁLEZ

VICERRECTORA DE INVESTIGACIÓN-CREACIÓN, INNOVACIÓN, EXTENSIÓN Y PROYECCIÓN SOCIAL

CORREO INSTITUCIONAL PARA ENVÍO DEL CDP: juridica7@ut.edu.co

DILIGENCIAMIENTO INTERNO DE LA SECCIÓN DE PRESUPUESTO

Proyecto identificado con el código 20623 rubro administración.

A. LA APROBACIÓN DEBE SER FIRMADA POR EL ORDENADOR DEL GASTO CORRESPONDIENTE

CONFORME A LA NORMATIVA VIGENTE

B.  EL ENVIO DE CDP SOLO SE HARA A TRAVÉS DEL CORREO INSTITUCIONAL DEL INTERESADO

Vicerrectoria de Investigación-Creación, Innovación, Extensión y 

Proyección Social

Prestar servicios profesionales para formular y hacer seguimiento a los planes, 

programas, procesos y proyectos relacionados con las actividades 

desarrolladas por los grupos de investigación respecto a los productos 

derivados de investigación y/o docencia, además realizar los procesos 

relacionados con el acceso y uso de los recursos biológicos, recursos genéticos 

y sus productos derivados, en el marco de los compromisos ambientales 

institucionales y en cumplimiento de la normatividad ambiental vigente.



Universidad  del Tolima
NI-890700640
CL 42 1 02 BARRIO SANTA HELENA - 277272
Fondo de Investigaciones 20/10/2019 - Vatencionalciudadano@ut.edu.co CA 1 -2019-10-24www.ut.edu.co Confirmado

08/04/2026
EL RESPONSABLE DE PRESUPUESTO CERTIFICA:

Que de conformidad con el Articulo 52 del Estatuto Orgánico de Presupuesto (Acuerdo 049 de 2019) , existe Disponibilidad Presupuestal para la Vigencia año 2025

CDP-1501 T. Comprobante Vigencia actual Doc. Externo

Proyecto 24122026 - Fomento de la investigación  creación e innovación para la producción y la apropiación social del conocimiento

Descripción COD 20623. PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA FORMULAR Y HACER SEGUIMIENTO A LOS PLANES, PROGRAMAS, PROCESOS Y PROYECTOS RELACIONADOS
CON LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR LOS GRUPOS DE INVESTIGACION RESPECTO A LOS PRODUCTOS DERIVADOS CON EL ACCESO Y USO DE LOS
RECURSOS BIOLOGICOS, RECURSOS GENETICOS Y SUS PRODUCTOS DERIVADOS. SCDP-1496

Rubro F. financiamiento C.costo Ref Subtotal Valor
020202081001-CONVENIOS Y CONTRATOS
INTERADMINSTRATIVOS 2026

297 - CONVENIOS INVESTIGACIONES 0716 - CONVENIO ENTRE LA
UNIVERSIDAD DEL TOLIMA E ISAGEN NO
033-1780

SCDP-1496 $ 32.000.000,00

2 - PRESUPUESTO DE GASTOS
02 - ADQUISICIÓN DE BIENES Y
SERVICIOS
0202 - ADQUISICIONES DIFERENTES DE
ACTIVOS
020202 - ADQUISICIÓN DE SERVICIOS
02020208 - SERVICIOS PRESTADOS A LAS
EMPRESAS Y SERVICIOS DE
PRODUCCIÓN
0202020810 - CONVENIOS Y O
CONTRATOS DE PRESTACION DE
SERVICIOS

Total $ 32.000.000,00

Total en letras TREINTA Y DOS MILLONES CON CERO CENTAVOS
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parte alta. Ibagué – Tolima – Colombia.  Página Web:  www.ut.edu.co 

 

 

EL JEFE DE LA DIRECCIÓN GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

 
 

H A C E         C O N S T A R: 
 

Que, revisada la base de datos de las historias laborales de los cargos de planta 

de la Universidad del Tolima, no se encuentran funcionarios suficientes que 
puedan cumplir con el objeto relacionado a continuación, conforme a la 

información presentada por la VICERRECTORÍA DE INVESTIGACIÓN-
CREACIÓN, INNOVACIÓN, EXTENSIÓN Y PROYECCIÓN SOCIAL 
 

 
 

 
Perfil: Persona natural con formación en biología, ciencias naturales o 
carreras afines con Maestría o Doctorado en áreas afines. 

 
  

Objeto: Prestar servicios profesionales para formular y hacer seguimiento 
a los planes, programas, procesos y proyectos relacionados con las 
actividades desarrolladas por los grupos de investigación respecto a los 

productos derivados de investigación y/o docencia, además realizar los 
procesos relacionados con el acceso y uso de los recursos biológicos, 

recursos genéticos y sus productos derivados, en el marco de los 
compromisos ambientales institucionales y en cumplimiento de la 

normatividad ambiental vigente. 
 
 

 
Dada en Ibagué, a los seis (6) días del mes de abril de 2026. 

 
 
 

 
 

JUAN DAVID BARRETO RAMÍREZ 
Jefe Dirección Gestión del Talento Humano 

DGTH-JDBR-CONS 671—abril 6 de 2026 

Proyectó: Angélica Mora  

mailto:drlp@ut.edu.co


AVISO 
Conforme con lo dispuesto en la Ley 1150 de 2007, LA UNIVERSIDAD DEL 

TOLIMA se permite convocar a las VEEDURIAS CIUDADANAS, a participar 

dentro del desarrollo del presente proceso contractual, y así acatar estrictamente 

el cumplimiento de los principios de transparencia, economía y responsabilidad de 

los postulados que rigen la función administrativa, que con lleven al éxito del 

proceso contractual. 

Así mismo, en cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 66 de la Ley 

80 de 1993, invita a todas las personas y organizaciones interesadas en hacer control 

social al presente Proceso de Contratación, en cualquiera de sus fases o etapas, a que 

presenten las recomendaciones que consideren convenientes, intervengan en las 

audiencias y a que consulten los Documentos del Proceso en la pestaña de 

convocatorias ubicadas en el siguiente link 

http://administrativos.ut.edu.co/contratacion/19-rectoria/contratacion.html  

Cualquier inquietud presentada por parte de las veedurías ciudadanas les será 

contestada por escrito por parte de la Entidad, y será publicada en la página Web 

citada 
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INVITACIÓN DE MENOR CUANTÍA No. 167 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETO:  

 

Prestar servicios profesionales en la formulación y seguimiento a planes, programas y proyectos 

de los grupos de investigación, así como gestionar el acceso y uso de recursos biológicos y 

genéticos, conforme a la normatividad ambiental vigente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

UNIVERSIDAD DEL TOLIMA 

MAYO DE 2026 
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CAPÍTULO I 

 

1. CONDICIONES GENERALES  
  
La presente Invitación Pública ha sido elaborada siguiendo los postulados señalados en el Estatuto 
de Contratación de la Universidad del Tolima y su Reglamentación y demás normas aplicables. Así 
mismo, se soporta en los estudios previos y análisis del sector realizados en atención de los 
requerimientos de la Universidad del Tolima. 
 
Quienes deseen participar en este proceso deben leer detenidamente el presente documento y 
cumplir con las exigencias previstas para el mismo, para lo cual se recomienda: 
  
1. Examinar rigurosamente los estudios previos, el análisis del sector, el contenido de la Invitación 

Pública y sus anexos, toda vez que hacen parte integral del presente proceso y es de su 
exclusiva responsabilidad conocer su contenido y cerciorarse de que cumple las condiciones y 
reúne los requisitos aquí señalados.  

2. Para poder presentar propuesta para el presente proceso se requiere que la misma sea 
enviada con toda la documentación requerida en la presente invitación al correo electrónico 
recepcionpropuestas@ut.edu.co. 

3. Toda consulta al proceso deberá formularse por los usuarios al correo 
recepcionpropuestas@ut.edu.co, En ningún caso la Universidad del Tolima atenderá 
consultas telefónicas ni personales. Toda solicitud, observación o documento allegado 
por una vía distinta al correo antes mencionado se tendrá por no recibida. 

4. En el evento en que se presente una propuesta con antelación a la fecha y hora límite fijada 
para el cierre y presentación de las mismas, y la Entidad expida un ANEXO MODIFICATORIO, 
es responsabilidad del proponente si llegare a faltar documentación y puede no ser tenida en 
cuenta para participar en el proceso. 

5. Todos los costos asociados a la preparación y elaboración de su propuesta serán a cargo del 
proponente. 

 
2. RÉGIMEN DE CONTRATACIÓN APLICABLE  

 

La Ley 30 de 1992 en su artículo 93 establece que el régimen de contratación de las universidades 

estatales se regirá por las normas de derecho privado y que sus efectos estarán sujetos a las 

normas civiles y comerciales, según la naturaleza de los contratos.  

 

La Universidad del Tolima, por mandato constitucional tiene condición de ente autónomo, de 

acuerdo con lo previsto en el artículo 69 de la Constitución Política y las normas que regulan el 

servicio público de la educación superior.  

 

En consecuencia, este proceso de selección se rige por lo establecido en el “Estatuto General de 

Contratación de la Universidad” adoptado mediante Acuerdo Superior 050 del 2018 y su Resolución 

reglamentaria  

 

 

 

 

mailto:recepcionpropuestas@ut.edu.co
mailto:recepcionpropuestas@ut.edu.co
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3. MODALIDAD DEL PROCESO DE SELECCIÓN  

 

La presente invitación se realizará bajo la modalidad de selección de menor Cuantía de 

conformidad con lo establecido en el artículo Decimosegundo, numeral 12.1.2 del Acuerdo Superior 

050 del 2018. “Estatuto General de Contratación de la Universidad del Tolima”  

 

4. IDIOMA  

 

La propuesta, sus anexos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por los 

proponentes o por terceros para efectos de la presente invitación, o para ser tenidos en cuenta en 

el mismo, deben ser presentados en castellano.  

 

5. RESERVA  

 

Los proponentes serán responsables de advertir que alguna de la información presentada en las 

ofertas contiene información confidencial, privada o que configure secreto industrial, de acuerdo 

con la ley colombiana, debiendo indicar tal calidad y expresar las normas legales que le sirven de 

fundamento. Reserva que la Universidad del Tolima mantendrá en el Proceso de Contratación 

frente a terceros. En todo caso, La Universidad se reserva el derecho de revelar dicha información 

a sus servidores o asesores, con el fin de evaluar la propuesta. 
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CAPÍTULO II 

 

CONDICIONES DEL CONTRATO 

6. OBJETO 

 

Prestar servicios profesionales en la formulación y seguimiento a planes, programas y proyectos 

de los grupos de investigación, así como gestionar el acceso y uso de recursos biológicos y 

genéticos, conforme a la normatividad ambiental vigente. 

 

7. PLAZO DE EJECUCIÓN 

 

La duración del contrato será de cinco (5) meses, contados a partir de la fecha del acta de inicio. 

En todo caso no podrá superar la vigencia 2026. 

 

8. PRESUPUESTO OFICIAL 

 

El presupuesto oficial para la contratación corresponde a la suma de TREINTA Y DOS MILLONES 

DE PESOS M/CTE - $ 32.000.000, respaldado mediante Certificado de Disponibilidad Presupuestal 

No. 1501 del ocho (08) de abril del dos mil veintiséis (2026). 

 

9. FORMA DE PAGO 

 

La Universidad del Tolima cancelará al contratista, la suma pactada en el contrato de la siguiente 

forma: 

 

Pagos parciales, previa presentación de la constancia de recibo a satisfacción firmada por el 

supervisor, conforme a la entrega de productos y cumplimiento de las obligaciones contractuales 

en cada periodo de tiempo. Así mismo el contratista deberá aportar comprobantes de los pagos de 

aportes a seguridad social de los períodos en que se desarrolle el objeto contractual, y factura 

legal.  

 

NOTA 1: Los pagos se cancelarán, previo cumplimiento de los trámites administrativos a que haya 

lugar.   

 

NOTA 2: Si las facturas no han sido correctamente elaboradas o no se acompañan los documentos 

requeridos para el pago, el término para su trámite interno sólo empezará a contarse desde la fecha 

en que se presenten en debida forma o se haya aportado el último de los documentos. Las demoras 

que se presenten por estos conceptos serán responsabilidad del contratista y no tendrá por ello 

derecho al pago de intereses o compensaciones de ninguna naturaleza. Se deberán radicar antes 

del cierre contable fijado por la Universidad. Justificación del presupuesto estimado: Para los 

contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión no se requiere análisis 

del sector. 
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NOTA 3: El contratista podrá desplazarse a cualquier lugar del país, en caso de requerirse para el 

cumplimiento del objeto contractual. Los gastos de viaje los asume el Rubro código 200625 del 

Contrato Interadministrativo 004 de 2025. 

 

10. LUGAR DE EJECUCIÓN 

 

El contrato se ejecutará en las instalaciones de la Universidad del Tolima – Campus – Sede, Edificio 

Los Ocobos, o de forma remota a partir de plataformas y herramientas digitales según indicaciones 

del supervisor; también podrá desplazarse a cualquier ciudad del país, en caso de requerirse, en 

cumplimiento del objeto contractual, los gastos de desplazamiento están a cargo del proyecto 

identificado con el código 20623 rubro administración. 

 

11. PLAZO PARA SUSCRIBIR EL CONTRATO  

 

Una vez suscrito y perfeccionado un contrato, el contratista cuenta con cinco (5) días hábiles para 

adelantar el proceso de legalización, que corresponde a la adquisición de pólizas exigidas (cuando 

aplique), pago de estampillas en el porcentaje exigido por la universidad y expedición del registro 

presupuestal documentos que deben ser allegados a la oficina jurídica y contractual dentro del 

plazo señalando anteriormente.  

 

En caso de que los documentos de legalización (registro presupuestal, pólizas y estampillas) no 

sean aportados en el término previsto, se procedería la anulación del contrato/aceptación de oferta, 

impidiendo su ejecución, por lo cual los supervisores del contrato deben adelantar el seguimiento 

necesario para promover la legalización del contrato dentro del término.  

 

Lo anterior en virtud de lo establecido en el Acuerdo No. 050 del 30 de noviembre de 2018 “Por el 

cual se expide el Estatuto General de Contratación de la UNIVERSIDAD DEL TOLIMA y se deroga 

el Acuerdo 043 del 12 de diciembre de 2014” Capítulo IV Celebración y ejecución del contrato. – 

Art Vigésimo quinto. Requisitos de perfeccionamiento, legalización y ejecución. Los contratos que 

celebre la Universidad del Tolima deberán constar por escrito y se perfeccionará con la firma de 

las partes. Una vez suscrito el contrato se efectuará su legalización con la Expedición del Registro 

Presupuestal, aprobación de las garantías y pago de las estampillas a que haya lugar. La 

legalización del contrato se efectuará dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al 

perfeccionamiento del mismo. 

 

 

12. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

 

1. Analizar el marco normativo de los trámites a adelantar. 

2. Proponer los criterios técnicos para la adopción y reglamentación del acceso y uso de la 

biodiversidad al interior de la Universidad del Tolima. 

3. Determinar aspectos operativos de los procesos a manera de instructivos paso a paso del 

acceso y uso de los recursos biológicos, genéticos y/o sus productos derivados. 
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4. Formular y presentar las solicitudes para la modificación del permiso marco de recolección 

y el contrato marco de acceso a recursos biológicos, genéticos y/o sus productos derivados 

de la Universidad del Tolima. 

5. Realizar seguimiento al permiso marco de recolección y contratos de acceso a recursos 

genéticos y sus productos derivados en el marco de los compromisos ambientales 

institucionales y en cumplimiento de la normatividad ambiental. 

6. Gestionar los informes del material colectado ante la Autoridad Nacional de Licencias 

Ambientales-ANLA. 

7. Identificar proyectos de investigación que se encuentren realizando actividades de 

investigación con fines de prospección biológica, que contemplen actividades de acceso a 

recursos genéticos y/o sus productos derivados para ser adheridos al Contrato Marco de 

acceso a recursos biológicos y/o productos naturales. 

8. Compilar la información que contribuya a la organización de los documentos relacionados 

con el acceso y uso de la biodiversidad en proyectos de investigación. 

9. Realizar las gestiones pertinentes para dar seguimiento a los procesos relacionados a las 

actividades de recolección de especímenes de especies silvestres y actividades que 

configuran acceso al recurso genético y/o productos derivados. 

10. Promover la divulgación de las políticas, planes, programas y proyectos institucionales 

sobre el uso sostenible y la bioprospección de los recursos biológicos, genéticos y 

productos derivados de la biodiversidad a través del correo institucional del grupo de 

permisos biodiversidad, asesorías virtuales a los docentes e investigadores, y/o 

publicación de la información en el micrositio web y en las redes sociales de la Dirección 

de Fomento a la Investigación-Creación e Innovación. 

11. Proponer una ruta de procesos institucionales en torno al cumplimiento de los 

requerimientos de existencia relacionados a los productos de investigación generados por 

los investigadores, docentes y estudiantes en relación con lo dispuesto por el Ministerio de 

Ciencia, Tecnología e Innovación. 

12. Entrega de informes parciales y un informe final de las actividades desarrolladas durante 

el contrato. 

13. Dar cumplimiento al objeto del contrato, en los lugares, fechas y condiciones pactadas con 

la Universidad del Tolima y especificadas por el supervisor del contrato. 

14. Asistir a reuniones de capación relacionadas con el acceso y uso de los recursos 

biológicos, recursos genéticos y sus productos derivados, en el marco de los compromisos 

ambientales institucionales y en cumplimiento de la normatividad ambiental vigente. 

15. Aplicar actividades de auto cuidado conforme a lo establecido en el Decreto 1072 de 2015 

en lo relacionado al sistema de seguridad y salud en el trabajo. 

16. Realizar el pago de estampillas departamentales, conforme a la ordenanza vigente. 

17. Acreditar, en las oportunidades que así se requiera, de conformidad con lo establecido en 

la normativa vigente (inciso segundo del artículo 41 de la ley 80 de 1993- adicionado 

mediante el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007), que se encuentra al día con el pago de 

aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, (salud, pensión, 

ARL). 

18. Las demás obligaciones que se generen por la naturaleza del contrato o de aquellas 

relacionadas con su objeto. 
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13. PRODUCTOS ENTREGABLES.  

 

1. Evidencia de entrega de informes del material colectado ante la Autoridad Nacional de 
Licencias Ambientales-ANLA. 
 

2. Evidencia de seguimiento a los procesos relacionados con la recolección de especímenes de 
especies silvestres y actividades que configuran acceso al recurso genético y productos 
derivados. 

 
3. Actualización de la base de datos de seguimiento de informes de Permiso Marco de 

Recolección y de proyectos relacionados con actividades que configuran acceso al recurso 
genético y productos derivados.  

 

4. Ruta de procesos institucionales en torno al cumplimiento de los requerimientos de existencia 
relacionados a los productos de investigación generados por los investigadores, docentes y 
estudiantes en relación con lo dispuesto por el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación.  

 
5. Copia de Instructivos actualizados de los permisos de recolección y de acceso a recursos 

genéticos y/o sus productos derivados e informes. 
 

6. Entrega de informes parciales e informe final de las actividades desarrolladas.  
 

 
 

14. COBERTURAS DEL RIESGO 

 

Amparo de cumplimiento de las obligaciones adquiridas: Equivalente al veinte por ciento (20%) 

del mismo y con vigencia igual al plazo del contrato y seis (6) meses. 
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CAPÍTULO III 

 

CRONOGRAMA 

 

ACTIVIDAD FECHA 

Publicación de la invitación y estudios previos 08 de mayo del 2026 

Observaciones a la invitación 11 de mayo del 2026, al correo electrónico 
recepcionpropuestas@ut.edu.co,  HORA 
11:59 PM 

Respuesta a las observaciones 12 de mayo del 2026 

Entrega de propuestas y acta de cierre. 
 
SE DEBE ANEXAR LA PROPUESTA EN MEDIO 
MAGNÉTICO AL CORREO INDICADO, CON TODA 
LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA EN LA 
PRESENTE INVITACIÓN. 

13 de mayo del 2026, HASTA LAS 3:00 pm, 
AL CORREO ELECTRÓNICO 
RECEPCIONPROPUESTAS@UT.EDU.CO,    

Publicación de Acta de Recepción, Acta de cierre. 13 de mayo del 2026. 

Publicación de informe de evaluación 13 de mayo del 2026 

Observaciones al informe de evaluación y plazo para 
subsanar documentos. 

Hasta el 14 de mayo del 2026, HASTA LAS 
11:59, al correo electrónico 
recepcionpropuestas@ut.edu.co 

Respuesta a las observaciones realizadas al informe 
de evaluación 

15 de mayo del 2026 

Publicación de informe de evaluación final 15 de mayo del 2026 

 
Las fechas y horas aquí establecidas corresponderán en todo momento a la hora legal en Colombia 
establecida por el Instituto Nacional de Metrología en la página web oficial: http://horalegal.inm.gov.co/ 
 
Si alguna de las etapas mencionadas en el cronograma no establece una hora exacta, se tomará como 
hora límite las 23:59:59 que equivale a las 11:59:59 p.m. 
 
En caso de aceptarse observaciones que a juicio de la Universidad del Tolima sean relevantes, se 
publicarán los cambios mediante anexo modificatorio, el cual hará parte integral del proceso. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:recepcionpropuestas@ut.edu.co
mailto:recepcionpropuestas@ut.edu.co
mailto:recepcionpropuestas@ut.edu.co
http://horalegal.inm.gov.co/
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CAPÍTULO IV 

 

15. REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN 

 

La Universidad efectuará la verificación de los documentos jurídicos, financieros y técnicos de las 
propuestas. 
 
La Universidad del Tolima se reserva el derecho de verificar de manera integral, la autenticidad, 
exactitud y coherencia de la información aportada por el proponente, pudiendo acudir para ello a 
las personas, empresas y/o entidades respectivas de donde provenga la información. 
 
El proponente obtendrá por cada ítem de la evaluación jurídica, evaluación financiera y evaluación 
técnica y en la experiencia, un resultado de “CUMPLE” o “NO CUMPLE”, para continuar el proceso, 
el proponente deberá obtener en todos los ítems de cada una de las tres evaluaciones aquí citadas 
un resultado de “CUMPLE”. 
 
Si una vez finalizado el término establecido en el cronograma para subsanar documentos, el 
proponente continúa obteniendo un “NO CUMPLE” en alguno de los documentos o requerimientos 
jurídicos, financieros, o técnicos o de experiencia, será causal de rechazo y quedará excluido del 
proceso de selección. 
 

15.1. REQUISITOS DE CONTENIDO JURÍDICO 

 

15.1.1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA. 

 

La carta de presentación de la propuesta debe presentarse firmada por el proponente o el 

representante legal para el caso de personas jurídicas o proponentes asociativos, utilizando el 

modelo Anexo No. 1 “CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA”. 

 

Dicho documento debe contener como mínimo, la identificación del proponente, número de 

teléfono, número de fax, dirección, correo electrónico y la manifestación sobre el conocimiento de 

las condiciones establecidas en la invitación pública y la aceptación de su contenido, los riesgos 

previsibles y la normatividad aplicable al mismo. 

 

El ANEXO No. 1 es un modelo que contiene todas las declaraciones que debe realizar el 

proponente que incluye todas las manifestaciones requeridas por la entidad, que se entienden 

presentadas bajo la gravedad de juramento. 

 

15.1.2. CÉDULA DE CIUDADANÍA O DE EXTRANJERÍA. 

 

El proponente deberá presentar la respectiva copia de la cédula de ciudadanía o de extranjería 

según corresponda.  

 

15.1.3. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. 

 



 

 

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN  
 

INVITACIÓN PÚBLICA 

Página 10 de 26 

 Código: JC-P03-F18 

 Versión: 02 

 

Fecha de Actualización:  

10-02-2023 

   
El proponente deberá declarar bajo juramento, que no se encuentra ni personal ni 

corporativamente, incurre en alguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad para 

contratar con la Universidad del Tolima, a que se refieren la constitución Política, la ley, el Estatuto 

General de Contratación de la Universidad del Tolima (Acuerdo del Consejo Superior N. 050 del 

2018) y su Resolución reglamentaria, tal declaración se entiende prestada con la suscripción del 

ANEXO No. 2 "DECLARACIÓN SOBRE INHABILIDADES O INCOMPATIBILIDADES.” 

 

15.1.4. CERTIFICACIÓN DE AFILIACIÓN AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL. 

 

La persona natural deberá acreditar el Certificado de afiliación a Entidad Prestadora de Salud 

(E.P.S) y Certificado de afiliación a Administradora de Fondos de Pensiones (A.F.P) expedido 

directamente por las entidades con fecha de generación inferior a 1 mes, o Certificación de Pago 

Aportes a Seguridad Social y Parafiscales (planilla).  

 

15.1.5. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO. 

 

El proponente deberá presentar el Registro Único Tributario (RUT) expedido por la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN debidamente actualizado y con fecha de generación del 

2026.  

 

15.1.6. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

 

Los Proponentes deben suscribir el compromiso anticorrupción contenido en el ANEXO NO. 3, en 

el cual manifiestan su apoyo irrestricto a los esfuerzos del Estado colombiano contra la corrupción. 

Si hay incumplimiento comprobado del compromiso anticorrupción por parte del Proponente, sus 

empleados, representantes, asesores o de cualquier otra persona que en el Proceso de 

Contratación actúe en su nombre, es causal suficiente para la terminación anticipada del contrato 

si el incumplimiento ocurre con posterioridad a la Adjudicación del mismo, sin perjuicio de que tal 

incumplimiento tenga consecuencias adicionales. 

 

15.1.7. ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS DEL PROPONENTE EXPEDIDOS POR LA 

PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION 

  

La Universidad del Tolima verificará al momento de la evaluación que el proponente no cuente con 

antecedentes disciplinarios que lo inhabiliten para contratar. Documento disponible en 

https://www.procuraduria.gov.co/CertWEB/Certificado.aspx?tpo=2 

 

15.1.8. ANTECEDENTES FISCALES DEL PROPONENTE EXPEDIDOS POR LA 

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA  

 

La Universidad del Tolima verificará al momento de la evaluación que el proponente no cuente con 

antecedentes fiscales que los inhabiliten para contratar. Disponible en 

https://www.contraloria.gov.co/control-fiscal/responsabilidad-fiscal/certificado-de-antecedentes-

fiscales 

 

https://www.procuraduria.gov.co/CertWEB/Certificado.aspx?tpo=2
https://www.contraloria.gov.co/control-fiscal/responsabilidad-fiscal/certificado-de-antecedentes-fiscales
https://www.contraloria.gov.co/control-fiscal/responsabilidad-fiscal/certificado-de-antecedentes-fiscales
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15.1.9. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES OTORGADO POR LA POLICÍA 

NACIONAL Y CERTIFICADO DE NO VINCULACIÓN AL SISTEMA DE MEDIDAS 

CORRECTIVAS DE LA POLICÍA NACIONAL. 

 

La Universidad del Tolima verificará al momento de la evaluación que el proponente no cuente con 

antecedentes judiciales que lo inhabiliten para contratar. Igualmente se verificará que no se 

encuentre reportado en el sistema de medidas correctivas de la Policía Nacional, que lo inhabiliten 

para contratar. Documentos disponibles en: https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/ 

y en https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 

 

15.1.10. CERTIFICACIÓN DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS 

POR DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS. 

 

La Universidad del Tolima verificará al momento de la evaluación que el proponente no cuente con 

antecedentes en el sistema de consulta en línea de inhabilidades de quienes hayan sido 

condenados por delitos sexuales cometidos contra menores de 18 años, que lo inhabiliten para 

contratar. Documento disponible en: https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/ 

 

15.1.11. CERTIFICACIÓN BANCARIA 

 

El proponente deberá adjuntar certificado bancario donde se deberá consignar los pagos por parte 

de la Universidad con fecha no superior a treinta (30) días. 

 

15.1.12. CERTIFICADO DE REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS REDAM 

 

El contratista deberá aportar el certificado descargado a través de la Carpeta Ciudadana Digital del 

Portal Único del Estado Colombiano el cual está disponible en 

https://carpetaciudadana.and.gov.co/ 

 

15.1.13. EXAMEN MÉDICO PREOCUPACIONAL 

 

Exámenes Médicos de Ingreso (Pre ocupacional).  De conformidad con el Decreto 1072 de 2015, 

que enmarca al nuevo Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, contempla que los 

exámenes médicos a los contratistas son de carácter obligatorio. El documento tiene una vigencia 

de 3 años.  

 

15.1.14. DECLARACIÓN DE BIENES Y RENTAS DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

 

El proponente deberá aportar el documento debidamente diligenciada, fechada y firmada. El 

documento se encuentra disponible https://www1.funcionpublica.gov.co/descarga-de-formatos 

 

15.1.15. CERTIFICACIÓN DE LA SITUACIÓN MILITAR ACTUAL 

 

Aplica para proponentes de sexo masculino menores de 50 años de edad: El proponente deberá 

presentar certificado de su situación militar actual (Pantallazo) o descargar el archivo PDF del 

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/
https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx
https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/
https://carpetaciudadana.and.gov.co/
https://www1.funcionpublica.gov.co/descarga-de-formatos
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certificado de la libreta militar. Documentos disponibles para consultar y descargar en: 

https://www.libretamilitar.mil.co/modules/consult/militarysituation 

 

 

15.1.16. PÓLIZA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA. 

 

Se deberá anexar la póliza original, la cual será expedida por una compañía de seguros legalmente 

establecida en Colombia, por un valor del 10% del valor del presupuesto oficial y válido por noventa 

(90) días contados a partir de la fecha de entrega de la propuesta, según cronograma, en total 

cumplimiento de la siguiente información: 

 

1. Beneficiario: UNIVERSIDAD DEL TOLIMA (NIT. 890700640-7). 
2. Afianzado: El oferente. Nota: En caso de que el oferente sea consorcio o unión temporal, en el 

texto de la póliza se deberán describir los nombres de sus integrantes, su identificación y el 
porcentaje de participación. El tomador debe ser el consorcio o unión temporal. 

3. Cuantía: Diez por ciento (10%) del valor total del presupuesto oficial. 
4. Vigencia: noventa (90) días contados a partir de la presentación de la propuesta. 
 

En todo caso, su vigencia se extenderá hasta la aprobación de la garantía que ampara los riesgos 

propios de la etapa contractual. Al proponente se le hará efectiva la garantía de seriedad de la 

propuesta en el evento que: 

 

1. Solicite el retiro de la propuesta después del cierre del proceso, salvo en caso de inhabilidad o 

incompatibilidad sobreviniente. 

2. Cuando el proponente favorecido con la adjudicación no suscriba el contrato en el término 

señalado por la Universidad, o no cumpla con las garantías contractuales. 

 

Nota: En caso de que haya lugar a suspensión del proceso de selección se deberá ampliar la póliza. 

 

15.2. REQUISITOS DE CONTENIDO FINANCIERO   

 

No aplica  

 

15.3. REQUISITOS HABILITANTES TÉCNICOS: 

 

15.3.1. HOJA DE VIDA EN FORMATO SIGEP 

 

El proponente deberá presentar diligenciada la Hoja de Vida en el formato del SIGEP con sus 

respectivos soportes. 

 

15.3.2. PROPUESTA ECONÓMICA 

 

La oferta económica será presentada por el proponente de manera electrónica dentro de su 

propuesta diligenciando el Anexo 4 "Oferta económica". La omisión en la presentación del 

ofrecimiento económico, o la modificación de las especificaciones técnicas genera el rechazo de la 

oferta. El valor cotizado se consignará en pesos colombianos y deberá ser igual o superior al 

https://www.libretamilitar.mil.co/modules/consult/militarysituation
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presupuesto oficial. El proponente ofertará la TOTALIDAD de los Ítems requeridos. Si se detecta 

la carencia de la propuesta económica de un ítem la propuesta se rechazará. El cálculo del precio 

de los Ítems ofertados incluirá todos los gastos, transportes, costos, derechos, impuestos, tasas y 

demás contribuciones que se causen con ocasión de la presentación de la oferta, suscripción y 

ejecución del contrato, de acuerdo con las normas legales vigentes, ya que los mismos se 

entienden y se asumen por cuenta del proponente.  

 

De igual manera se encuentran incluidos los gastos de salarios, primas legales y extralegales, 

bonificaciones, parafiscales, alojamiento, sostenimiento, alimentación, transporte dentro o fuera de 

la ciudad de Ibagué y viáticos o desplazamiento de los consultores o gerente de proyecto a la 

ciudad de Ibagué, los cuales se entienden serán asumidos por el proponente.  

 

Corrección Aritmética: La Entidad realizará la corrección aritmética a la oferta económica 

presentada cuando al realizar la verificación de la misma, se determine que existe un error 

aritmético en el resultado de la operación realizada, partiendo siempre de los precios unitarios sin 

IVA, ofertados por el proponente.  

 

NOTA: Si el proponente no discrimina el impuesto al valor agregado IVA y el servicio causa dicho 

impuesto, la Universidad del Tolima lo considerará incluido en el valor total de la propuesta y así lo 

aceptará el proponente. Teniendo en cuenta que la oferta económica se establece en un formato 

estándar, no se aceptan documentos diferentes que se asemejen u homologuen al Anexo "Oferta 

económica", como requisito de participación. El proponente deberá aportar propuesta económica, 

no se aceptan propuestas parciales. 

 

15.3.3. ACREDITACIÓN DEL PERFIL 

 

Profesional en Biología, Ciencias Naturales o áreas afines, que cuente adicionalmente con título 

de Maestría o Doctorado en disciplinas relacionadas. 

 

Deberá acreditar una experiencia mínima de dos (2) años en el desarrollo de actividades vinculadas 

a la investigación científica o en procesos asociados a Ciencia, Tecnología e Innovación. 

 

Para verificar dicho perfil deberá aportar: 

- Tarjeta Profesional y Certificados de antecedentes disciplinarios de la profesión (Si aplica).  

- Certificados de formación académica 

- Certificados o contratos relacionados con el objeto y/o actividades indicadas en la presente 

Invitación Pública, teniendo en cuenta que los documentos deben ser totalmente legibles con la 

siguiente información: 

a) Numero de contrato (si tiene) 

b) Entidad contratante 

c) Objeto 

d) Valor 

e) Fecha de suscripción 

f) Fecha de inicio 
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g) Fecha de terminación 

h) No se aceptan auto-certificaciones de contratos ejecutados para terceros. 

 
NOTA: EL PROPONENTE NO PODRÁ TENER VÍNCULO LABORAL NI CONTRACTUAL VIGENTE CON 

LA UNIVERSIDAD DEL TOLIMA  

 

 

CAPÍTULO V 

 

16. EVALUACIÓN DE LOS REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN 

 

Serán objeto de evaluación y habilitadas únicamente las propuestas que cumplan a entera 

satisfacción los requisitos de la invitación y que hayan obtenido un resultado de "CUMPLE" en 

todos los ítems, documentos y requisitos de las siguientes evaluaciones: 

 

1. Evaluación Jurídica.  

2. Evaluación Técnica. 

 

Las ofertas serán analizadas, evaluadas y calificadas por la Universidad del Tolima, con base en 

la información y documentación suministrada por el oferente en cumplimiento de La invitación de 

menor cuantía.  

 

El proponente ganador, será el que obtenga la mayor puntuación al efectuar la suma de todos los 

puntos obtenidos en cada uno de los factores mencionados a continuación: 

 

FACTOR DE EVALUACION PUNTAJE 

Experiencia 60 puntos 

Formación 40 puntos 

TOTAL 100 puntos 

 

16.1. EXPERIENCIA ESPECIFICA 

 

La experiencia será evaluada asignando cinco (5) puntos por cada seis (6) meses de experiencia 

específica adicional a la exigida como requisito habilitante, hasta un máximo de sesenta (60) 

puntos.  

 

El tiempo mínimo de experiencia establecido como requisito habilitante no será objeto de puntaje. 

Una vez acreditado dicho tiempo, únicamente se valorará la experiencia adicional que esté 

directamente relacionada con las actividades propias del objeto contractual. 

 

El cálculo aritmético del puntaje se efectuará por cada período completo de seis (6) meses 

debidamente certificados; en consecuencia, se realizará la sumatoria de tiempo en meses de 

todos los certificados presentados por el proponente con el objetivo de asignar diez (10) puntos 

por cada seis (6) meses, el tiempo restante no será objeto de valoración. Para la asignación del 
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puntaje, el comité evaluador verificará que las certificaciones o contratos aportados cumplan con 

las condiciones y características técnicas exigidas. 

 

NOTA: Cuando el proponente haya prestado sus servicios en el mismo período a una o varias 

entidades públicas o privadas, el tiempo de experiencia se contabilizará por una sola vez 

 

16.2.2. FORMACIÓN 

 

Se asignará hasta cuarenta (40) puntos al proponente que de cada grupo que acredite estudios 

adicionales a lo contemplado en el perfil requerido para el objeto contractual. El puntaje se 

asignará con base en la formación debidamente certificada, conforme a los rangos establecidos 

en el cuadro siguiente: 

 

RANGO PUNTAJE 

Estudios de Doctorado Veinte (20) puntos por cada título 

Estudios de Maestría  Diez (10) puntos por cada título 

Estudios de Especialización Seis (06) puntos por cada título 

Estudios Profesionales Cuatro (4) puntos por cada título 

 

NOTA: En los casos en los cuales el perfil requerido establezca la exigencia de un título académico 

específico como requisito mínimo habilitante, este no otorgará puntaje dentro del factor de 

formación académica. 

 

La asignación de puntaje se realizará únicamente sobre los títulos adicionales al requisito mínimo 

exigido y que guarden relación con el objeto del contrato. 

 

Se determinará el proponente ganador por cada grupo, el cual será seleccionado para la 

elaboración del contrato correspondiente conforme a la oferta realizada. 

 

17. CRITERIOS DE DESEMPATE: 

 

En caso de empate de dos o más propuestas, la Universidad del Tolima procederá a la elección de 

la siguiente manera: 

 

1. El que obtenga mayor puntaje en el primer criterio de ponderación. 

2. El que obtenga mayor puntaje en el segundo criterio de ponderación. 

3. Si persiste el empate se utilizará la balota adjudicándose al que obtenga el número mayor. 
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CAPÍTULO VI 

 

CAUSALES DE INADMISIÓN Y RECHAZO 

 

18. DECLARATORIA DE DESIERTO 

 

La Universidad del Tolima, declarará desierto el presente proceso bajo los siguientes términos: 

 

1. Cuando no se presenten propuestas al proceso. 

2. Cuando se presenten causas que impidan la selección objetiva. 

3. Cuando entre las propuestas presentadas ninguna cumpla con las condiciones de la presente 

invitación. 

 

19. CAUSALES DE INADMISIÓN  

 

Cuando NO se suscriba y no esté diligenciada de manera correcta la carta de presentación de la 

propuesta por el Representante legal de la sociedad o cuando ésta no vaya dirigida a la Universidad 

del Tolima. (Anexo No. 1) 

 

Cuando se anexen documentos contradictorios o que presenten alguna dificultad y no permitan la 

evaluación de los requisitos de participación por parte de los comités.  

 

Cuando la garantía de seriedad de la propuesta, se presente sin los términos, condiciones y valores 

establecidos en la presente invitación.  

 

NOTA: Cuando el proponente resulte incurso en alguna o algunas de las anteriores causales se 

dispondrá del plazo para la debida corrección. 

 

20. CAUSALES DE RECHAZO  

 

1) Cuando el proponente se halle incurso en alguna de las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad o conflicto de intereses para contratar, según lo establecido en la Constitución 

o en la Ley o en el Estatuto General de Contratación de la Universidad del Tolima -Acuerdo del 

Consejo Superior N. 050 de 2018- y la Resolución reglamentaria. 

2) Cuando el proponente presente una oferta parcial. 

3) Cuando el valor de la propuesta sea presentado en una moneda diferente al peso colombiano. 

4) Cuando no se cumpla con los requisitos exigidos en los documentos técnicos de la propuesta 

y sus anexos. 

5) Cuando el proponente no cumpla con la experiencia general o experiencia específica exigida. 

6) Cuando el proponente se encuentre incluido en el último boletín de responsables fiscales, que, 

al momento de realizar la evaluación de las propuestas por parte de la Universidad, haya 
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publicado la Contraloría General de la República, en los términos del Artículo 60 de la Ley 610 

de 2000 y demás disposiciones legales pertinentes sobre la materia. 

7) Cuando se evidencie alteración, modificación o falsificación de uno o más documentos adjuntos 

por el proponente. 

8) Cuando los documentos presentados por el proponente contengan información que de alguna 

manera no corresponda con la realidad, caso en el cual se iniciarán las acciones 

correspondientes a que haya lugar. 

9) Cuando el proponente, representante legal o alguno de los integrantes del consorcio o unión 

temporal tengan antecedentes disciplinarios que le inhabiliten o impidan celebrar contratos o 

presentar ofertas. 

10) Cuando al finalizar el periodo establecido para subsanar documentos, el proponente obtenga 

en alguno de los ítems o requisitos establecidos en la evaluación jurídica, evaluación financiera 

o evaluación técnica un resultado de “NO CUMPLE”. 

11) Cuando se presenten dos (2) o más propuestas por el mismo oferente, bajo el mismo nombre 

o con nombres diferentes, o por personas diferentes pertenecientes a la misma sociedad (en 

Consorcio o Unión Temporal). 

12) Cuando se descubra cualquier intento de fraude o engaño por parte del proponente a la 

Universidad o a los demás participantes. 

13) Habrá lugar al rechazo económico de las propuestas en los siguientes eventos: a). Cuando la 

propuesta económica no se presente al momento del cierre junto con la propuesta principal. b) 

Cuando la propuesta económica no se diligencie de forma correcta. c). Cuando la propuesta 

económica se diligencie de forma incompleta de tal modo que no permita su verificación 

aritmética. d). Cuando el valor de la propuesta económica, una vez verificado y corregido 

supere el presupuesto oficial del proceso, o el establecido para el grupo o grupos en que 

participe, cuando ello aplique. e) Cuando en la propuesta económica o en una de sus casillas 

no se indique ningún número, o se adicione, suprima o modifique cualquiera de los ítems 

contenidos en LA PROPUESTA ECONÓMICA f) Cuando la propuesta económica supere el 

presupuesto oficial de la invitación.  

14) Cuando no se corrija la propuesta dentro del plazo ante alguna o algunas causales de 

inadmisión. 

15) Cuando al realizar la verificación del RUP, el proponente no registre contratos ejecutados 

identificados con los Códigos UNSPSC detallados “REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES”. 

16) Cuando no se subsanen los requerimientos efectuados por la Universidad del Tolima en los 

términos y fechas establecidas en la presente 

17) Cuando la propuesta sea remitida a un correo diferente al indicado en la invitación. 

18) Cuando se adjunten documentos con datos o información tergiversada, que induzcan a error a 

la Universidad. 

19) Cuando se presente confabulación o intento de la misma por parte del oferente, que a juicio de 

la Universidad pueda contravenir los principios de selección objetiva y transparencia 

20) Cuando el proponente con base en los documentos remitidos no cumpla con uno o más de los 

indicadores financieros establecidos en la Evaluación Financiera. 

21) Cuando el proponente haya sido evaluado como regular o malo en contratos anteriores 

celebrados con la Universidad del Tolima. 

22) La omisión de los requisitos, documentos e información necesarios para la comparación de las 

ofertas, es decir, para la aplicación de los criterios de ponderación de las mismas. 
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23) Cuando el valor de la propuesta resulte artificialmente bajo, y analizadas las explicaciones del 

proponente, se considere con fundamentos objetivos y razonables que esa propuesta 

económica pone en riesgo el proceso y el cumplimiento de las obligaciones contractuales en 

caso de resultar favorecida con la adjudicación y no se soporte el valor ofrecido por el 

proponente. 

24) Cuando la oferta no cumpla con la totalidad de los requerimientos técnicos requerimientos 

funcionales o condiciones solicitadas en la invitación  

25) Cuando el proponente no anexe junto con su propuesta la garantía de seriedad de la oferta. 

26) Cuando se verifique que la propuesta no corresponde con lo requerido en la presente invitación. 

27) Cuando el proponente o uno de sus integrantes haya sido condenado por lavado de activos o 

financiación a grupos armados o de terrorismo. 

28) Cuando el proponente condicione la oferta. 

29) La presentación de ofertas parciales frente al objeto del proceso u obligaciones del contratista. 

30) Cuando el proponente entregué la propuesta después de la fecha y hora limité de recepción 

en el lugar mencionado en la presente invitación. 

31) Los demás casos expresamente establecidos en la presente invitación y normatividad vigente. 

32) Cuando la propuesta no cumpla con lo solicitado en el capítulo IV. 

33) Cuando la propuesta sea presentada extemporáneamente luego de la fecha y hora exacta 

señalada para el cierre del proceso.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN  
 

INVITACIÓN PÚBLICA 

Página 19 de 26 

 Código: JC-P03-F18 

 Versión: 02 

 

Fecha de Actualización:  

10-02-2023 

   
 

ANEXO No. 1 

 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
Ciudad y Fecha: ___________________________________ 
 
Señores 
UNIVERSIDAD DEL TOLIMA 
Barrió Santa Helena Ibagué, Tolima 
 
El suscrito, ____________________________________ de acuerdo con lo establecido en la 
invitación, presentamos la siguiente propuesta para el objeto contractual 
_____________________________________________________. 
 
Declaramos así mismo: 
 
1.Que esta propuesta y el contrato que llegare a celebrarse solo comprometen a los firmantes de 
esta carta. 
 
2.Que ninguna entidad o persona distinta de los firmantes tienen interés comercial en esta 
propuesta ni en el contrato probable que de ella se derive. 
 
3.Que conocemos la información general, especificaciones y demás documentos de los términos 
de referencia del presente proceso y aceptamos los requisitos en ellos contenidos. 
 
4.Que nos comprometemos a ejecutar el objeto del contrato en un plazo máximo de días 
_________, contados a partir de la fecha del acta de inicio, con posterioridad al perfeccionamiento 
del contrato, la aprobación de su garantía y   demás requisitos de orden contractual. 
 
5.Que no nos hallamos incursos en ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad 
establecidas en las normas sobre la materia y que tampoco nos encontramos en ninguno de los 
eventos de prohibiciones especiales para contratar. (Se recuerda al proponente que, si está 
incurso en alguna causal de inhabilidad o incompatibilidad, no puede participar en el 
proceso de selección de contratistas y debe abstenerse de formular propuesta). 
 
6. Que nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, 
retribuciones o prebenda a servidores públicos o asesores de la Entidad Contratante, directamente 
o a través de sus empleados, contratistas o terceros. 
 
7.Que nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por 
objeto o efecto la colusión en el Proceso de Contratación.  
 
8. Que nos comprometemos a revelar la información que sobre el presente Proceso de 
Contratación nos soliciten los organismos de control de la República de Colombia. 
 
9.Que, si se nos adjudica el contrato, nos comprometemos a suscribir el mismo, a constituir su 
garantía única, y así mismo a pagar los impuestos a que haya lugar dentro de los términos 
señalados para ello. 
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10.Que apoyamos la acción del Estado colombiano y de La Universidad del Tolima para fortalecer 
la transparencia y la rendición de cuentas de la administración pública. 
 
11.Que la presente propuesta consta de __________ (___) folios debidamente numerados. 
 
 
Así mismo, declaramos bajo la gravedad del juramento: 
 
Que no hemos sido sancionados mediante acto administrativo por ninguna entidad oficial dentro 
de los últimos _____ años anteriores a la fecha de entrega de las propuestas. 
 
Atentamente, 
 
 
FIRMA: ________________________ 
Nombre o Razón Social del Proponente: _____________________________ 
Nit  __________________________________________________________ 
Nombre del Representante Legal: _________________________________ 
C.C. No. ______________________  
Dirección Comercial del Proponente ________________________________ 
Teléfonos ___________________________   
Ciudad   _________________ 
E-mail   _____________________________ 
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ANEXO No. 2 

  
DECLARACIÓN SOBRE INHABILIDADES O INCOMPATIBILIDADES 

 
   
Yo ____________________________ identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 

_____________ de _________ en mi calidad de CONTRATISTA, cuyo objeto contractual a 

desarrollar es: ‘’________’’ manifiesto mi voluntad de asumir, de manera unilateral, la presente 

declaración de no estar incurso en situación de conflicto de intereses, inhabilidad e 

incompatibilidad. Por otra parte, doy autorización para que se realice la Consulta en el Registro de 

Inhabilidades de quienes hayan sido condenados por delitos sexuales cometidos contra menores 

de 18 años. Teniendo en cuenta que deseo apoyar la acción de la Universidad del Tolima para 

fortalecer la transparencia enmarcada en el Código de Integridad de la universidad suscribiendo el 

presente documento: 

 

Conflicto de interés: 

Aquella situación que afecte la neutralidad del servidor público en la toma de decisiones propias 

de su competencia, para conseguir un beneficio particular en detrimento del interés público. Por lo 

tanto, teniendo en cuenta lo anterior y según el artículo 44 de la Ley 1952 de 2019: 

 

"ARTÍCULO  44. Conflicto de intereses. Todo servidor público deberá declararse impedido 

para actuar en un asunto cuando tenga interés particular y directo en su regulación, gestión, 

controlo decisión, o lo tuviere su cónyuge, compañero o compañera permanente, o algunos 

de sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero 

civil, o su socio o socios de hecho o de derecho. 

Cuando el interés general, propio de la función pública, entre en conflicto con un interés 

particular y directo del servidor público deberá declararse impedido" 

 

Marque con una X: 

 

 Manifiesto que conozco el Código General Disciplinario (Ley 1952 de 2019). 

 Manifiesto que conozco el Código de Integridad de la Universidad del Tolima. 

 
Manifiesto que no tengo intereses financieros y de otro tipo relacionados con las labores 

asignadas en mi calidad de contratista 

 

Declaro mis intereses a continuación: 

 

1. Las siguientes son las sociedades, empresas, negocios y organizaciones sin ánimo de 
lucro de las cuales soy dueño, socio, representante legal, o de los cuales lo he sido en los 
últimos cinco (5) años: 
 

Entidad o negocio Tipo de participación Fechas 
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2. Las siguientes son las sociedades, empresas, negocios y organizaciones sin ánimo de 

lucro de las cuales soy directivo, empleado, o de las cuales he sido en los últimos cinco (5) 
años 
 

Entidad o negocio Tipo de participación Fechas 

   

 

3. Las siguientes son las sociedades, empresas, negocios y organizaciones sin ánimo de 
lucro de las cuales tengo un compromiso de confidencialidad vigente: 
 

Entidad o negocio Tipo de participación Fechas 

   

 

4. Grados de consanguinidad (aplica en caso de que un familiar cercano esté vinculado con 
la universidad) 
 

Nombre Parentesco Cargo 

   

 

5. Describa a continuación otros tipos de situaciones (aquellas relaciones que no sean 
familiares o de consanguinidad) que puedan generar un potencial conflicto de interés. 
 

   

   

 

Consecuencias del incumplimiento: 

Asumo, a través de la suscripción del presente compromiso, las consecuencias previstas por la ley 

en caso de no declarar un conflicto de interés que se haya presentado.  

 

Declaración de inhabilidades e incompatibilidades:  

 

Adicionalmente, mediante la presente, declaro bajo juramento, que ninguna de las personas que 

represento se encuentran incursas en alguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad para 

contratar con la Universidad del Tolima, que se refieren la Constitución Política, Acuerdo 050 de 

2018 y su reglamentación, la Ley 1474 de 2011, la Ley 1952 de 2019, ley 2094 de 2021 y demás 

normas concordantes. 

 

 

 

 

 

FIRMA (XXX) 

NOMBRE (XXX) 

CEDULA DE CIUDADANIA (XXX)       
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Tenga en cuenta para el diligenciamiento del presente Anexo: 
  
Nota 1: En caso de persona jurídica consorcio o unión temporal, deberá firmarse por la persona 
que sea el representante legal, debidamente autorizado. 
Nota 2: Con el fin de mantener los más altos estándares de integridad, enmarcados dentro del 

Código de Integridad de la Universidad del Tolima, en esta declaración se consigna la información 

relativa a los intereses de los contratistas que se encuentren vinculados a la universidad. 
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ANEXO No. 3  

 
COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

 
Ibagué, ___de _________ del __________ 

 

Señores 

Universidad del Tolima 

Ciudad 

 

Proceso de invitación pública de menor/mayor Cuantía No ____ del ________ 

 

____________________________ [nombre del representante legal o de la persona natural 

proponente], identificado como aparece al pie de mi firma, ______________________ [obrando en 

mi propio nombre o en mi calidad de representante legal de] [nombre del proponente], manifiesto 

que:  

 

1. Apoyamos la acción del estado colombiano y de la Universidad del Tolima para fortalecer la 

transparencia y la rendición de cuentas de la administración pública. 

 

2. No estamos en causal de inhabilidad alguna para celebrar el contrato objeto del proceso de 

invitación pública  

 

3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, 

retribuciones o prebenda a servidores públicos o asesores de la entidad contratante, directamente 

o a través de sus empleados, contratistas o tercero. 

 

4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto 

o efecto la colusión en el proceso de invitación pública. 

 

5. Nos comprometemos a revelar la información que sobre este proceso de invitación publica de 

menor/mayor cuantía, nos soliciten los organismos de control de la República de Colombia.  

 

6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del presente 

compromiso anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su incumplimiento por 

nuestra parte, y la de nuestros empleados o asesores. 

 

7. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso 

anticorrupción. 

 

 

[Firma representante legal del proponente o proponente persona natural] 

Nombre: _________________________ 

Documento de identidad: _____________________________ 
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ANEXO No. 4 

 
PROPUESTA ECONÓMICA 

 
Yo, __________________________________________ (nombre del proponente) presentamos a 

ustedes Universidad del Tolima en el marco del proceso de invitación de menor cuantía 

No.  ________________ de 2026. Objeto: “Prestar servicios profesionales en la formulación y 

seguimiento a planes, programas y proyectos de los grupos de investigación, así como gestionar 

el acceso y uso de recursos biológicos y genéticos, conforme a la normatividad ambiental vigente.”. 

La siguiente propuesta económica, conforme a las siguientes obligaciones: 

 
1. Analizar el marco normativo de los trámites a adelantar. 

2. Proponer los criterios técnicos para la adopción y reglamentación del acceso y uso de la 

biodiversidad al interior de la Universidad del Tolima. 

3. Determinar aspectos operativos de los procesos a manera de instructivos paso a paso del 

acceso y uso de los recursos biológicos, genéticos y/o sus productos derivados. 

4. Formular y presentar las solicitudes para la modificación del permiso marco de recolección 

y el contrato marco de acceso a recursos biológicos, genéticos y/o sus productos derivados 

de la Universidad del Tolima. 

5. Realizar seguimiento al permiso marco de recolección y contratos de acceso a recursos 

genéticos y sus productos derivados en el marco de los compromisos ambientales 

institucionales y en cumplimiento de la normatividad ambiental. 

6. Gestionar los informes del material colectado ante la Autoridad Nacional de Licencias 

Ambientales-ANLA. 

7. Identificar proyectos de investigación que se encuentren realizando actividades de 

investigación con fines de prospección biológica, que contemplen actividades de acceso a 

recursos genéticos y/o sus productos derivados para ser adheridos al Contrato Marco de 

acceso a recursos biológicos y/o productos naturales. 

8. Compilar la información que contribuya a la organización de los documentos relacionados 

con el acceso y uso de la biodiversidad en proyectos de investigación. 

9. Realizar las gestiones pertinentes para dar seguimiento a los procesos relacionados a las 

actividades de recolección de especímenes de especies silvestres y actividades que 

configuran acceso al recurso genético y/o productos derivados. 

10. Promover la divulgación de las políticas, planes, programas y proyectos institucionales 

sobre el uso sostenible y la bioprospección de los recursos biológicos, genéticos y 

productos derivados de la biodiversidad a través del correo institucional del grupo de 

permisos biodiversidad, asesorías virtuales a los docentes e investigadores, y/o 

publicación de la información en el micrositio web y en las redes sociales de la Dirección 

de Fomento a la Investigación-Creación e Innovación. 

11. Proponer una ruta de procesos institucionales en torno al cumplimiento de los 

requerimientos de existencia relacionados a los productos de investigación generados por 

los investigadores, docentes y estudiantes en relación con lo dispuesto por el Ministerio de 

Ciencia, Tecnología e Innovación. 

12. Entrega de informes parciales y un informe final de las actividades desarrolladas durante 

el contrato. 
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13. Dar cumplimiento al objeto del contrato, en los lugares, fechas y condiciones pactadas con 

la Universidad del Tolima y especificadas por el supervisor del contrato. 

14. Asistir a reuniones de capación relacionadas con el acceso y uso de los recursos 

biológicos, recursos genéticos y sus productos derivados, en el marco de los compromisos 

ambientales institucionales y en cumplimiento de la normatividad ambiental vigente. 

15. Aplicar actividades de auto cuidado conforme a lo establecido en el Decreto 1072 de 2015 

en lo relacionado al sistema de seguridad y salud en el trabajo. 

16. Realizar el pago de estampillas departamentales, conforme a la ordenanza vigente. 

17. Acreditar, en las oportunidades que así se requiera, de conformidad con lo establecido en 

la normativa vigente (inciso segundo del artículo 41 de la ley 80 de 1993- adicionado 

mediante el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007), que se encuentra al día con el pago de 

aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, (salud, pensión, 

ARL). 

18. Las demás obligaciones que se generen por la naturaleza del contrato o de aquellas 

relacionadas con su objeto. 

 

PRODUCTOS ENTREGABLES:  
 

1. Evidencia de entrega de informes del material colectado ante la Autoridad Nacional de 
Licencias Ambientales-ANLA. 

2. Evidencia de seguimiento a los procesos relacionados con la recolección de especímenes 
de especies silvestres y actividades que configuran acceso al recurso genético y productos 
derivados. 

3. Actualización de la base de datos de seguimiento de informes de Permiso Marco de 
Recolección y de proyectos relacionados con actividades que configuran acceso al recurso 
genético y productos derivados.  

4. Ruta de procesos institucionales en torno al cumplimiento de los requerimientos de 
existencia relacionados a los productos de investigación generados por los investigadores, 
docentes y estudiantes en relación con lo dispuesto por el Ministerio de Ciencia, Tecnología 
e Innovación.  

5. Copia de Instructivos actualizados de los permisos de recolección y de acceso a recursos 
genéticos y/o sus productos derivados e informes. 

6. Entrega de informes parciales e informe final de las actividades desarrolladas.  
 

 
Así mismo manifiesto que estoy dispuesto a ejecutar mis obligaciones por un valor de TREINTA Y 
DOS MILLONES DE PESOS M/CTE - $ 32.000.000, y un plazo de cinco (5) meses, contados a 
partir de la fecha del acta de inicio. En todo caso no podrá superar la vigencia 2026. 
 
Atentamente, 
 
_______________________________________________ 
FIRMA DEL PROPONENTE  
C. C. No    
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ACTA DE CIERRE DE CONVOCATORIA DE 
CONTRATACIÓN POR MENOR CUANTÍA PROCESO No. 

167 DE 2026 

CIUDAD IBAGUÉ 

FECHA  13 de mayo del 2026 - Hasta las 3:00 pm. 

LUGAR  Oficina Jurídica y Contractual - Mediante 
el correo recepcionpropuestas@ut.edu.co  

DEPENDENCIA INTERESADA Dirección de Fomento a la investigación-
Creación, Innovación 

   
INFORMACIÓN DEL PROCESO 
 
NÚMERO DEL PROCESO 167 de 2026 

OBJETO CONTRACTUAL: 
 

Prestar servicios profesionales en la 
formulación y seguimiento a planes, 
programas y proyectos de los grupos de 
investigación, así como gestionar el 
acceso y uso de recursos biológicos y 
genéticos, conforme a la normatividad 
ambiental vigente 

El presupuesto oficial para la contratación 
corresponde a la suma de TREINTA Y DOS 
MILLONES DE PESOS M/CTE - $ 
32.000.000, respaldado mediante 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal 
No. 1501 del ocho (08) de abril del dos mil 
veintiséis (2026). 

 
ORDEN DEL DIA. 
 

1. Cierre del proceso de convocatoria de contratación de MENOR Cuantía No. 167 
de 2026. 

2. Apertura de sobres 
3. Observaciones 

       
DESARROLLO ORDEN DEL DIA.  

1. Cierre de la convocatoria:   

Siendo las 3:00 pm del día 13 de mayo del 2026, se procedió a realizar el cierre oficial del 
proceso de convocatoria de contratación de menor Cuantía No. 167 de 2026, recibiéndose 
las siguientes propuestas: 

 

 

mailto:recepcionpropuestas@ut.edu.co
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RELACIÓN DE PROPUESTAS RECIBIDAS 

NOMBRE DEL 
PROPONENTE 

FECHA 
RADICA 

HORA 
RADICA 

FIRMA QUIEN RADICA LA 
PROPUESTA 

OBSERVACIONES 

ANGIE 
CAROLINA 
SABOGAL 

PALMA 

11 de mayo 
del 2026 

12:17 m 

ALLEGADA POR CORREO 
ELECTRÓNICO POR    

angie.sabogal@udea.edu.co 
N/A 

 

2. Apertura de Sobres:  

No. PROPONENTE PÓLIZA VALOR OFERTA 

1 
ANGIE CAROLINA 

SABOGAL PALMA SI $32.000.000 

 

3. OBSERVACIONES 

SE RECIBIERON PROPUESTAS MEDIANTE EL CORREO ELECTRÓNICO 

RECEPCIONPROPUESTAS@UT.EDU.CO DE CONFORMIDAD CON LO 

ESTABLECIDO EN LOS TÉRMINOS Y EN EL CRONOGRAMA DE LA INVITACIÓN 

PÚBLICA DE MENOR CUANTÍA No. 167 DE 2026. 

ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE LAS PERSONA QUE NO ADJUNTARON LA 

PÓLIZA O LA PROPUESTA ECONÓMICA, NO SERÁN OBJETO DE CALIFICACIÓN 

EN LA EVALUACIÓN PRELIMINAR. 

 

FIRMAS  

ORIGINAL FIRMADO 
 

 
VALENTINA OYUELA HERNÁNDEZ 

FIRMA OFICINA JURÍDICA Y 
CONTRACTUAL 

Cargo:  Contratista 
 

mailto:angie.sabogal@udea.edu.co
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MEMORANDO 

 

Ibagué, 13 de mayo del 2026 

 

PARA:  INTEGRANTES COMITÉ EVALUADOR INVITACIÓN PÚBLICA DE 

MENOR CUANTÍA - PROCESO No. 167 del 2026 

DE:   OFICINA JURÍDICA Y CONTRACTUAL 

ASUNTO:  DESIGNACIÓN COMITÉ EVALUADOR. 

 

En atención a la publicación del proceso de Invitación Pública de Menor Cuantía No. 

167 del 2026, cuyo objeto es “Prestar servicios profesionales en la formulación y 

seguimiento a planes, programas y proyectos de los grupos de investigación, así 

como gestionar el acceso y uso de recursos biológicos y genéticos, conforme a la 

normatividad ambiental vigente.”. Que de conformidad con el Artículo Vigésimo del 

acuerdo No. 050 del 30 noviembre de 2018, Estatuto General de Contratación de la 

Universidad del Tolima es necesario designar un Comité Evaluador, conformado por 

servidores públicos o por particulares contratados para el efecto. El jefe de la 

Entidad o su delegado, deberán designar el Comité Evaluador. 

 

Que de acuerdo con lo establecido en el Estatuto General de Contratación de la 

Universidad del Tolima, los responsables de la evaluación de las propuestas 

presentadas por los oferentes son: La Vicerrectoría de Investigación-Creación, 

Innovación, Extensión y Proyección Socia, la cual realizará la evaluación en los 

aspectos técnicos y la Oficina Jurídica y Contractual, que se encargará de 

realizar la evaluación en los aspectos jurídicos habilitantes y una Profesional 

Universitario de la Oficina Jurídica y contractual, encargado(a) de aprobar los 

aspectos y evaluaciones jurídicas, unificar criterios y validar la Invitación Pública, 

las modificaciones, las aclaraciones y los cuadros consolidados de evaluación. 

 

Es así como se hace necesario la conformación del Comité Evaluador en desarrollo 

del proceso No. 167 del 2026, el cual tendrá la siguiente estructura e integración: 
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La Evaluación Jurídica será realizada por la profesional Briyith Paola Rodríguez 

Bonilla y la contratista Valentina Oyuela Hernández de la Oficina Jurídica y 

Contractual. 

 

La Evaluación Técnica y Económica, será realizada por Hanna Marietta Orjuela 

Artunduaga, en calidad de dependencia solicitante con conocimientos técnicos. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 
 

ORDENADORA DEL GASTO 
CONSUELO ARCE GONZÁLEZ 

UNIVERSIDAD DEL TOLIMA 
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CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 

 

Ibagué-Tolima, 11 de Mayo 2026 

 

 

Señores 

UNIVERSIDAD DEL TOLIMA 

Barrió Santa Helena Ibagué, Tolima 

 

 

El suscrito, Angie Carolina Sabogal Palma de acuerdo con lo establecido en la invitación, presentamos 

la siguiente propuesta para el objeto contractual: ¨Prestar servicios profesionales en la formulación y 

seguimiento a planes, programas y proyectos de los grupos de investigación, así como gestionar el 

acceso y uso de recursos biológicos y genéticos, conforme a la normatividad ambiental vigente¨. 

 

Declaramos así mismo: 

 

1. Que esta propuesta y el contrato que llegare a celebrarse solo comprometen a los firmantes 

de esta carta. 

2. Que ninguna entidad o persona distinta de los firmantes tienen interés comercial en esta 

propuesta ni en el contrato probable que de ella se derive. 

3. Que conocemos la información general, especificaciones y demás documentos de los términos 

de referencia del presente proceso y aceptamos los requisitos en ellos contenidos. 

4. Que nos comprometemos a ejecutar el objeto del contrato en un plazo máximo de días 150 (5 

meses), contados a partir de la fecha del acta de inicio, con posterioridad al perfeccionamiento del 

contrato, la aprobación de su garantía y demás requisitos de orden contractual. 

5. Que no nos hallamos incursos en ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad 

establecidas en las normas sobre la materia y que tampoco nos encontramos en ninguno de los 

eventos de prohibiciones especiales para contratar. (Se recuerda al proponente que, si está 

incurso en alguna causal de inhabilidad o incompatibilidad, no puede participar en el proceso de 

selección de contratistas y debe abstenerse de formular propuesta). 

6. Que nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, 

retribuciones o prebenda a servidores públicos o asesores de la Entidad Contratante, directamente 

o a través de sus empleados, contratistas o terceros. 

7. Que nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por 

objeto o efecto la colusión en el Proceso de Contratación. 

8. Que nos comprometemos a revelar la información que sobre el presente Proceso de 

Contratación nos soliciten los organismos de control de la República de Colombia. 

9. Que, si se nos adjudica el contrato, nos comprometemos a suscribir el mismo, a constituir su 

garantía única, y así mismo a pagar los impuestos a que haya lugar dentro de los términos 

señalados para ello. 

10. Que apoyamos la acción del Estado colombiano y de La Universidad del Tolima para fortalecer 

la transparencia y la rendición de cuentas de la administración pública. 

11. Que la presente propuesta consta de dos (2) folios debidamente numerados. Así mismo, 

declaramos bajo la gravedad del juramento: 

Que no hemos sido sancionados mediante acto administrativo por ninguna entidad oficial dentro 

de los últimos 5 años anteriores a la fecha de entrega de las propuestas. 
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Atentamente, 

 

 

 
Angie Carolina Sabogal Palma 

C.C. 1.110.511.145 

Calle 20 Sur N°14 A Sur 80 Conjunto LOTUS  

3128596714 

Ibagué- Tolima 

angie.sabogal@udea.edu.co – karitosabogal@gmail.com 

 

mailto:angie.sabogal@udea.edu.co
mailto:karitosabogal@gmail.com


 

 

 

 



DECLARACIÓN SOBRE INHABILIDADES O INCOMPATIBILIDADES 

 
 

Yo Angie Carolina Sabogal Palma identificado (a) con cédula de ciudadanía Nº 1.110.511.145 de 
Ibagué en mi calidad de CONTRATISTA, cuyo objeto contractual a desarrollar es: ¨Prestar servicios 
profesionales en la formulación y seguimiento a planes, programas y proyectos de los grupos de 
investigación, así como gestionar el acceso y uso de recursos biológicos y genéticos, conforme a la 
normatividad ambiental vigente¨ manifiesto mi voluntad de asumir, de manera unilateral, la presente 
declaración de no estar incurso en situación de conflicto de intereses, inhabilidad e incompatibilidad. 
Por otra parte, doy autorización para que se realice la Consulta en el Registro de Inhabilidades de 
quienes hayan sido condenados por delitos sexuales cometidos contra menores de 18 años. 
Teniendo en cuenta que deseo apoyar la acción de la Universidad del Tolima para fortalecer la 
transparencia enmarcada en el Código de Integridad de la universidad suscribiendo el presente 
documento: 

Conflicto de interés: 
Aquella situación que afecte la neutralidad del servidor público en la toma de decisiones propias de 
su competencia, para conseguir un beneficio particular en detrimento del interés público. Por lo tanto, 
teniendo en cuenta lo anterior y según el artículo 44 de la Ley 1952 de 2019: 

 
"ARTÍCULO 44. Conflicto de intereses. Todo servidor público deberá declararse impedido 
para actuar en un asunto cuando tenga interés particular y directo en su regulación, gestión, 
controlo decisión, o lo tuviere su cónyuge, compañero o compañera permanente, o algunos 
de sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero 
civil, o su socio o socios de hecho o de derecho. 
Cuando el interés general, propio de la función pública, entre en conflicto con un interés 
particular y directo del servidor público deberá declararse impedido" 

Marque con una X: 

 

X Manifiesto que conozco el Código General Disciplinario (Ley 1952 de 2019). 

X Manifiesto que conozco el Código de Integridad de la Universidad del Tolima. 

X Manifiesto que no tengo intereses financieros y de otro tipo relacionados con las labores 

asignadas en mi calidad de contratista 

 
Declaro mis intereses a continuación: 

1. Las siguientes son las sociedades, empresas, negocios y organizaciones sin ánimo de lucro 
de las cuales soy dueño, socio, representante legal, o de los cuales lo he sido en los últimos 
cinco (5) años: 

 

Entidad o negocio Tipo de participación Fechas 

   



2. Las siguientes son las sociedades, empresas, negocios y organizaciones sin ánimo de 
lucro de las cuales soy directivo, empleado, o de las cuales he sido en los últimos cinco (5) 
años 

Entidad o negocio Tipo de participación Fechas 

   

3. Las siguientes son las sociedades, empresas, negocios y organizaciones sin ánimo de 
lucro de las cuales tengo un compromiso de confidencialidad vigente: 

 

Entidad o negocio Tipo de participación Fechas 

   

4. Grados de consanguinidad (aplica en caso de que un familiar cercano esté vinculado con la 
universidad) 

 

Nombre Parentesco Cargo 

   

5. Describa a continuación otros tipos de situaciones (aquellas relaciones que no sean 
familiares o de consanguinidad) que puedan generar un potencial conflicto de interés. 

 

   

   

 
 

Consecuencias del incumplimiento: 
Asumo, a través de la suscripción del presente compromiso, las consecuencias previstas por la ley 
en caso de no declarar un conflicto de interés que se haya presentado. 

Declaración de inhabilidades e incompatibilidades: 
Adicionalmente, mediante la presente, declaro bajo juramento, que ninguna de las personas que 
represento se encuentran incursas en alguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad para 
contratar con la Universidad del Tolima, que se refieren la Constitución Política, Acuerdo 050 de 2018 
y su reglamentación, la Ley 1474 de 2011, la Ley 1952 de 2019, ley 2094 de 2021 y demás normas 
concordantes. 

 
 
 
 

 

ANGIE CAROLINA SABOGAL PALMA 
Bióloga, PhD en Biotecnología 
CC. 1.110.511.145 

 
 

Tenga en cuenta para el diligenciamiento del presente Anexo: 
 
Nota 1: En caso de persona jurídica consorcio o unión temporal, deberá firmarse por la persona que 
sea el representante legal, debidamente autorizado. 
Nota 2: Con el fin de mantener los más altos estándares de integridad, enmarcados dentro del 
Código de Integridad de la Universidad del Tolima, en esta declaración se consigna la información 
relativa a los intereses de los contratistas que se encuentren vinculados a la universidad. 



LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

CERTIFICA QUE

Verificada la base de datos de afiliados, el/la señor/a ANGIE CAROLINA SABOGAL PALMA  identificado/a con
documento de identidad Cédula de Ciudadanía número 1110511145, se encuentra afiliado/a desde 01/06/2022 al
Régimen de Prima Media con Prestación Definida (RPM) administrado por la Administradora Colombiana de
Pensiones  COLPENSIONES.

La presente certificación se expide en Bogotá, el día 10 de mayo de 2026.

Nota:  Certificado  generado  desde  la  página  Web.  Este  documento  no  es  válido  para  el  reconocimiento  de
prestaciones  económicas,  está  sujeto  a  verificación  y  no  tiene  costo  alguno.

Rosa Mercedes Nino Amaya
Dirección de Afiliaciones



Cordialmente, 

Bogotá, Mayo / 10 de 2026

Señor (a): ANGIE CAROLINA SABOGAL PALMA
CC. 1110511145
CL 31 4B 41 B LA FRANCIA
IBAGUE

Referencia: Certificado de afiliación a Salud Total EPS-S S.A.

Reciba un Cordial saludo en nombre de Salud Total EPS-S SA,

Por medio de la presente, nos permitimos certificar que, a la fecha de expedición de la
presente comunicación, registra en nuestras bases de datos su afiliación al régimen
contributivo de Salud Total EPS-S S.A., la cual se realizó a partir de Febrero / 1 de 2017, y su
estado afiliación es Activo como COTIZANTE.

CARTA NO VÁLIDA PARA TRASLADO.

En Salud Total EPS-S S.A. apreciamos la confianza que usted ha depositado en nosotros y
esperamos que usted y su familia continúen disfrutando de nuestros servicios de salud con
calidad total. Escucharte es la manera de mejorar nuestro servicio por eso conoce los canales
por los cuales puedes generar certificaciones. Ingresa a la APP Salud Total EPS-S opción
certificaciones o www.saludtotal.com.co Oficina Virtual, portal transaccional.

Cualquier información adicional, con gusto será atendida a través del enlace Te Escuchamos
en www.saludtotal.com.co o puede comunicarse con nuestra línea 018000114524 a nivel
nacional o en Bogotá al teléfono 4854555.

GERENCIA DE OPERACIONES COMERCIAL
SALUD TOTAL EPS-S S.A.
Elaboró: Oficina Virtual

NOTA: En caso requerido, este certificado es válido para la atención a través del Régimen Subsidiado
o como población vinculada, si el estado actual es afiliación cancelada, novedad de retiro de trabajo,
afiliación no efectiva, exclusión o anulación de la afiliación y siempre y cuando al momento de retiro o
exclusión no haya reportado mora. Si es mora, o cancelación por falta de pago, debe informar a su
aportante que debe ponerse al día en los pagos.



 



COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

 

 

Ibagué - Tolima, 11 de Mayo de 2026   

 

 

Señores 

Universidad del Tolima  

Ibagué - Tolima 

 

 

Proceso de invitación pública de menor Cuantía N° 167 del 2026   

 

Angie Carolina Sabogal Palma, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en mi propio 

nombre, manifiesto que: 

 

1. Apoyamos la acción del estado colombiano y de la Universidad del Tolima para fortalecer la 

transparencia y la rendición de cuentas de la administración pública. 

2. No estamos en causal de inhabilidad alguna para celebrar el contrato objeto del proceso de 

invitación pública 

3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, 

retribuciones o prebenda a servidores públicos o asesores de la entidad contratante, 

directamente o a través de sus empleados, contratistas o tercero. 

4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por 

objeto o efecto la colusión en el proceso de invitación pública. 

5. Nos comprometemos a revelar la información que sobre este proceso de invitación publica 

de menor cuantía, nos soliciten los organismos de control de la República de Colombia. 

6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del 

presente compromiso anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su 

incumplimiento por nuestra parte, y la de nuestros empleados o asesores. 

7. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso 

anticorrupción. 

 

 

 

 
ANGIE CAROLINA SABOGAL PALMA 

Bióloga, PhD en Biotecnología 

C.C 1.110.511.145 

 



 Bogotá DC, 10 de mayo del 2026

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) ANGIE CAROLINA SABOGAL PALMA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1110511145:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Olga Lucía Tibocha Cortés

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 295645236

PIB

20:46:16

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

www.procuraduria.gov.co Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750
ext. 13170; Bogotá D.C.

Línea gratuita 018000910315



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy domingo 10 de

mayo de 2026, a las 20:47:43, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 1110511145
Código de Verificación 1110511145260510204743

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1









 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Domingo, 10 de mayo de 2026 

 
 

Señor(a) 
A QUIEN PUEDA INTERESAR 

 
 

BANCOLOMBIA S.A. se permite informar que ANGIE CAROLINA SABOGAL PALMA identificado(a) con 
CC 1110511145, a la fecha de expedición de esta certificación, tiene con el banco los siguientes productos: 

 

 

Producto No. Producto Fecha Apertura Estado 

CUENTA DE AHORROS 07953690645 2016/01/18 ACTIVA 

 
*Importante: Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente. 

*Si desea verificar la veracidad de esta información, puede comunicarse con la Sucursal Telefónica Bancolombia los 
siguientes números: Medellín - Local: (60-4) 510 90 00 - Bogotá - Local: (60-1) 343 00 00 - Barranquilla - Local: 
(60-5) 361 88 88 - Cali - Local: (60-2) 554 05 05 - Resto del país: 01800 09 12345. Sucursales Telefónicas en el 
exterior: España (34) 900 995 717 - Estados Unidos (1) 1 866 379 97 14. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 

CERTIFICA QUE

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, el(la) ciudadano(a) con número de 
identificación CC 1110511145 NO SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES 
ALIMENTARIOS MOROSOS

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el 
respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

Se expide en Bogotá el 22/01/2026 06:24 PM

Código Verificación: 1RF4TZGHE5

Válida hasta: 22/04/2026

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC



https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


 



 



AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGENCIA: RAMO:

 FECHA DE IMPRESIÓN

DIA MES AÑO
TIPO DE MOVIMIENTO: TIPO DE IMPRESIÓN:

DATOS DEL 

NOMBRE:: IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN:

ASEGURADO:

DATOS DEL ASEGURADO Y BENEFICIARIO

BENEFICIARIO:

 AMPAROS

VALOR ASEGURADO TOTAL: VALOR PRIMA: GASTOS EXPEDICION:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

IVA: TOTAL A PAGAR:

NOMBRE COMPAÑIA COASEGURO CEDIDO                                %PART                                VALOR ASEGURADO

 FIRMA  TOMADORFIRMA ASEGURADOR
DIRECCIÓN NOTIFICACIÓN ASEGURADORA:
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 FECHA DE EXPEDICIÓN

DIA MES AÑO

                                               NOMBRE  INTERMEDIARIO                      CLAVE                        %PART

CIUDAD: TELÉFONO:

Calle 100 No. 9A-45 Piso 12  Bogotá

PÓLIZA No: ANEXO:- -
NÚMERO ELECTRÓNICO

 PARA PAGOS
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PARA ACCEDER AL CLAUSULADO DE SU PÓLIZA DE SEGURO, POR FAVOR INGRESE AL SIGUIENTE LINK https://aseguradorasolidaria.com.co/enlaces-de-interes/biblioteca-de-clausulados.aspx Y BUSQUE EL NOMBRE DEL PRODUCTO TAL Y COMO
FIGURA EN EL TÍTULO DE ESTE DOCUMENTO. TAMBIÉN PUEDE VERIFICAR LA VALIDEZ DE ESTA PÓLIZA DESDE NUESTRA PÁGINA WEB https://www.aseguradorasolidaria.com.co,EN EL MENÚ “SERVICIOS”, OPCIÓN “CONSULTA POLIZA DE CUMPLIMIENTO Y OTROS”.

MEDIANTE LA SOLICITUD Y CONTRATACIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO, USTED EN CALIDAD DE TITULAR(ES) DE LA INFORMACIÓN; DE MANERA LIBRE, EXPRESA, VOLUNTARIA E INFORMADA, AUTORIZA A ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA O A LA PERSONA NATURAL O JURÍDICA A QUIÉN ESTE ENCARGUE, A RECOLECTAR,ALMACENAR, UTILIZAR, CIRCULAR, SUPRIMIR Y EN GENERAL, A REALIZAR CUALQUIER OTRO TRATAMIENTO A LOS DATOS PERSONALES POR USTED SUMINISTRADOS,
PARA TODOS AQUELLOS ASPECTOS INHERENTES A LAS ACTIVIDADES COMERCIALES Y PROMOCIONALES, Y CUALQUIER OTRO RELACIONADO CON EL DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL PRINCIPAL DEL REFERIDA SOCIEDAD, LO QUE IMPLICA EL USO DE LOS DATOS
EN ACTIVIDADES DE MERCADEO, PROMOCIÓN Y DE SER EL CASO, CUANDO LA ACTIVIDAD COMERCIAL LO REQUIERA, LA TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN DE LOS MISMOS A UN TERCERO (INCLUYENDO TERCEROS PAÍSES), BAJO LOS PARÁMETROS DE LA LEY 1581 DE
2.012, DECRETO 1074 DE 2015 Y DEMÁS NORMATIVIDAD VIGENTE QUE REGULE LA MATERIA. EN TODO CASO, ASEGURADORA SOLIDARIA GARANTIZA LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD, PRIVACIDAD Y DEMÁS PRINCIPIOS QUE IMPLIQUEN EL TRATAMIENTO DE DATOS
PERSONALES ACORDE CON LA LEGISLACIÓN APLICABLE. ESTA AUTORIZACIÓN SE MANTENDRÁ POR EL TIEMPO DE DURACIÓN DEL VÍNCULO O LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y POR EL TIEMPO DE DURACIÓN DE LA SOCIEDAD RESPONSABLE, CONFORME LO
ESTABLECIDO EN SUS MANUALES Y POLÍTICAS. IGUALMENTE DECLARO QUE HE CONOCIDO LA POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DISPONIBLE EN_: HTTPS://ASEGURADORASOLIDARIA.COM.CO/ENLACES-DE-INTERES/POLITICA-DE-PRIVACIDAD.ASPX

DECLARACIÓN Y AUTORIZACIÓN: DECLARO CONOCER Y ESTAR INFORMADO QUE LOS CANALES QUE A CONTINUACIÓN SE RELACIONAN, CUYOS DATOS VERACES Y FIDEDIGNOS HE SUMINISTRADO VOLUNTARIAMENTE EN EL PRESENTE DOCUMENTO, PUEDEN SER
UTILIZADOS POR LA ASEGURADORA PARA REALIZAR GESTIONES DE COBRANZA, ASÍ COMO PARA EL ENVÍO DE MENSAJES PUBLICITARIOS A TRAVÉS DE MENSAJES CORTOS DE TEXTO (SMS), MENSAJERÍA POR APLICACIONES WEB, CORREOS ELECTRÓNICOS Y
LLAMADAS TELEFÓNICAS DE CARÁCTER COMERCIAL O PUBLICITARIO, TODO DENTRO DEL MARCO LEGAL APLICABLE. DE ESTA MANERA, AUTORIZO EXPRESAMENTE PARA SER CONTACTADO POR LA ASEGURADORA Y/O SUS GESTORES COMERCIALES, DE COBRANZA
E INTERMEDIARIOS, PARA LOS FINES MENCIONADOS EN LA PRESENTE DECLARACIÓN, MEDIANTE LOS CANALES DE: PRESENCIAL, LLAMADAS, CORREO ELECTRÓNICO Y EN ALGUNOS CASOS MENSAJES DE TEXTO Y WHATSAPP POR MEDIO DE GESTIÓN AUTOMÁTICA.
EN CASO QUE DESEE CAMBIAR EL CANAL DE CONTACTO O TENER UN CANAL EXCLUSIVO PARA LA GESTIÓN DE COBRANZA, POR FAVOR INFORMAR AL CORREO ELECTRÓNICO: GESTIONDECARTERA@SOLIDARIA.COM.CO, PARA FINES COMERCIALES POR FAVOR
INFORMAR AL CORREO GESTIONCOMERCIAL@SOLIDARIA.COM.CO Y PARA MODIFICAR O ACTUALIZAR SUS DATOS DE CONTACTO POR FAVOR INGRESAR A: https://www.solidaria.com.co/wa_digitalclient/#/login

PÓLIZA DE GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE
 ENTIDADES ESTATALES - DECRETO 1082 DE 2015

 - PATRICLSUSP09V4

CAD0207B0A0FFC7A5B

IBAGUÉ

EXPEDICION

AFIANZADO

ANGIE CAROLINA SABOGAL PALMA

CL 20 14 A SUR 80 CON LOTUS AP 1506 TO 1 IBAGUÉ, TOLIMA 3128596714

CC 1110.511.145

 UNIVERSIDAD DEL TOLIMA NIT 890.700.640-7

 UNIVERSIDAD DEL TOLIMA NIT 890.700.640-7

11 05 2026  11 05  2026

(415)7701861000019(8020)000000000007000480350044

CLIENTE

$ *****3,200,000.00

AGENCIA DE SEGUROS JORGE A CUY Y CIA  8737          100.00

$ ***********25,000 $ ********6,840$****11,000.00 $ ***********42,840

IMPRESION

GIRO DE NEGOCIO: SERIEDAD DE LA OFERTA

DESCRIPCION  AMPAROS                                       VIGENCIA DESDE  VIGENCIA HASTA       SUMA ASEGURADA
PLIEGO DE CONDICIONES
          SERIEDAD DE LA OFERTA                               13/05/2026      13/09/2026         3,200,000.00
BENEFICIARIOS
NIT 890700640  -  UNIVERSIDAD DEL TOLIMA

POLIZA DE CUMPLIMIENTO DE SERIEDAD DE LA OFERTA:

 OBJETO DE LA GARANTIA

GARANTIZAR LA SERIEDAD DE LA OFERTA PRESENTADA POR EL PROPONENTE PARA INVITACION PUBLICA DE MENOR CUANTIA NO.
167, RELACIONADA CON PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES EN LA FORMULACIÓN Y SEGUIMIENTO A PLANES, PROGRAMAS Y
PROYECTOS DE LOS GRUPOS DE INVESTIGACIÓN, ASÍ COMO GESTIONAR EL ACCESO Y USO DE RECURSOS BIOLÓGICOS Y
GENÉTICOS, CONFORME A LA NORMATIVIDAD AMBIENTAL VIGENTE., CONTRA EL INCUMPLIMIENTO IMPUTABLE AL PROPONENTE,
ESPECIALMENTE LA DE CELEBRAR EL CONTRATO EN LOS TERMINOS DE LA PROPUESTA Y CONDICIONES DE ADJUDICACION.

480 47 994000059439 0
4803500448

480 47

Defensor del Consumidor Financiero – Principal: Juan Sebastián Portilla Portilla - Defensor del Consumidor Financiero – Suplente: José Guillermo Peña González
Dirección: Av 19 # 114 – 09 oficina 502 Bogotá – Teléfonos: (601) 213 13 70 – 213 13 22 - Celular: 321 924 04 79 – 323 232 29 34 - Correo electrónico: contacto@pgabogados.com
Horario: Lunes a Viernes de 8:00 a.m. a 12:00 p.m. y 1:00 p.m. a 5:00 p.m Para mayor información lo invitamos a consultar el folleto en el siguiente link de nuestra página web:

https://aseguradorasolidaria.com.co/resources/site1/General/2025/DEFENSOR-CONSUMIDOR-FINANCIERO-2025F.pdf



ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA NIT: 860524654-6
Dirección CL 10 24 115 CE PI 2, Yopal, Colombia
Teléfono 6082739070
Correo Electrónico leonardomonroy17@gmail.com
www.aseguradorasolidaria.com.co

Factura Electrónica De Venta 480F76373
Referencia 4803500448
Plan 4803500448
Recaudo 4803500448
Página 1 de 1

INFORMACIÓN DEL CLIENTE

Nombre
SABOGAL PALMA ANGIE CAROLINA
Dirección
CL 20 14 A SUR 80 CON LOTUS AP 1506 TO 1

CC
1110511145
Ciudad
IBAGUÉ, Colombia

Teléfono
3128596714
Correo Electrónico
angie.sabogal@udea.edu.co

Contacto
SABOGAL PALMA, ANGIE CAROLINA

DATOS DE LA FACTURA

Fecha Factura
11.05.2026 11:12:00

Fecha Vencimiento
11.05.2026

Fecha Validación DIAN
11.05.2026 11:50:17-05:00

Forma De Pago
Contado

Medio De Pago
Pago y depósito pre acordado (PPD)

Plazo
11.05.2026

Fecha Inicio Periodo De Facturación
11.05.2026 11:15:41

Fecha Final Periodo De Facturación
31.05.2026 00:00:00

CGEN00 - V.2.0 JASPER Mon May 11 11:52:48 COT 2026

DETALLE DE LA  FACTURA

# CODIGO DESCRIPCION CANTIDAD U/M UNITARIO
DESCUENTOS/CARGOS

% VALOR % VALOR
VALOR
TOTAL

IMPUESTO

1 84131514 Prima-PÓLIZA DE GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE
ENTIDADES ESTATALES - DECRETO 1082 DE 2015-PATRICLSUSP09V4

1 NAR 25.000,00 IVA 19,00 4.750,00 25.000,00

2 82121507 Gastos de Emisión 1 NAR 11.000,00 IVA 19,00 2.090,00 11.000,00

Tipo de operación: Estándar-10

Total Linea Detalles: 2

OBSERVACIONES DE LA FACTURA

USUARIO: WMONROYPAT.
AGENCIA:IBAGUÉ - CARRERA 4D NO.35-39 - Colombia - Tolima - IBAGUÉ - CORREO: leonardomonroy17@gmail.com -
TELEFONO: 6082739070

SON: CUARENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS
POLIZA NRO.: 480-47-994000059439-0

36.000,00SUBTOTAL
IVA 19,00% 6.840,00

TOTAL OPERACIÓN  COP 42.840,00

TOTAL A PAGAR CLIENTE 42.840,00

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO A
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, PARA EXIGÍR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO.LINEA DE SERVICIO

AL CLIENTE: Línea Solidaria 018000 512021 gratis desde cualquier parte del país, #789 gratis desde celulares Claro, Tigo y Movistar
Defensor del Consumidor Financiero: Manuel Guillermo Rueda Serrano * Dirección: Carrera 13 A # 28-38 Oficina 221, Bogotá * Teléfono: (601) 7919180 Fax: (601) 7919180 * Celular: 312 342 6229 * Correo electrónico:

defensoriasolidaria@gmail.com Para mayor información lo invitamos a consultar el folleto en el siguiente link de nuestra página web:https://aseguradorasolidaria.com.co/servicios/defensoria-del-consumidor-financiero.aspx

Facturación Electrónica, según resolución de la DIAN No 18764090502556 con vigencia del 2025-03-14 al 2026-09-14 . Numeración habilitada del 480F60431 al 480F500000
GRAN CONTRIBUYENTE RES. 2509 DE DICIEMBRE 03 DE 1993. AUTORETENEDOR POR RENDIMIENTOS FINANCIEROS. RESPONSABLE DE IMPUESTO A LAS VENTAS – REGIMEN COMÚN. ACTIVIDAD INDUSTRIA Y COMERCIO

CÓDIGO CIIU 6511. RÉGIMEN TRIBUTARIO ESPECIAL ARTICULO 19-4 ESTATUTO TRIBUTARIO. ENTIDAD VIGILADA POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA. Autorización de Numeración de Facturación No
18764090502556 válido desde 14/03/2025 hasta 14/09/2026 Rango desde 480F60431 Hasta 480F500000

CUFE: cf25f5c38205bf1e07d77ddfebac14bcb8d4e66d3fa4b6e6a05393e71f19e6791725e9b95c767b0d8a332a509f2db6a9
Proveedor Tecnológico: Carvajal Tecnología y Servicios S.A.S. - Nombre del SW: CEN-Financiero - Nit: 890.321.151-0

Representación Gráfica De Factura Electrónica De Venta
Firma Digital:

Hll7ceqQ/RNXhQHl8fCkvqtBCvhqDf8oqErfXdLjlytCjzNKT2smmfR0CPWdotvMYO9ol3h5Rg7iRofnzCbE799Wb4XLO9FW7CVtXmqnLgTyi8WSVFGu73D5CkpfIodUN/Ax5fIp/GcZeZQL7EyefsuBexw4sWzOVX84BKVy+zWHOYl7RtD5aSVYLbbgr+
Yy1p/qX8suE8eyPvc6Hg7C/uUYw/r9RCRv9IV8p5iw3mdUQRzdWSiccvKEsenuNUH6t/vKQ9Iv9CkUGqw4ndWVKIq9KHm38KX8cs6GJ5TJ4K2SvnNJnUHXJr745M/EVE/7t8lGSF3BFj691EqMEKgCCA==

(415)7701861000019(8020)000000000007000480350044

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA NIT
860524654-6
Dirección CL 10 24 115 CE PI 2, YOPAL, Colombia
FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA 480F76373
Referencia 4803500448
TOTAL A PAGAR CLIENTE COP 42.840,00

SABOGAL PALMA ANGIE CAROLINA
Id 1110511145 Dirección: CL 20 14 A SUR 80 CON LOTUS AP 1506 TO 1 Teléfono: 3128596714 Correo Electrónico: angie.sabogal@udea.edu.co

Código de Banco

Código de Banco

Código de Banco

Cheque No.

Cheque No.

Cheque No.

Valor $

Valor $

Valor $

Cantidad de Cheques TOTAL CHEQUE $

EFECTIVO $

VALOR PAGADO $

DATOS GENERALES
AGENCIA EXPEDIDORA: IBAGUÉ TOMADOR: ANGIE CAROLINA SABOGAL PALMA CC: 1.110.511.145
CÓDIGO DE AGENCIA: 480 ASEGURADO: UNIVERSIDAD DEL TOLIMA NIT: 890.700.640-7
TIPO DE MOVIMIENTO: EXPEDICION BENEFICIARIO: UNIVERSIDAD DEL TOLIMA NIT: 890.700.640-7
NÚMERO DE PÓLIZA 480-47-994000059439-0 FECHA DE EXPEDICIÓN: 11/05/2026
VIGENCIA DESDE: 13/05/2026 VIGENCIA HASTA: 13/09/2026

DATOS DEL RIESGO:
GIRO DEL NEGOCIO: SERIEDAD DE LA OFERTA CLAUSULADO: PATRICLSUSP09V4



HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

ENTIDAD RECEPTORA

FORMATO ÚNICO

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO (O DE CASADA) NOMBRES

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN GENERO NACIONALIDAD PAÍS

C.C. C.E. PAS NoX F MX COL. EXTRANJEROX
LIBRETA MILITAR
PRIMERA CLASE SEGUNDA CLASE NÚMERO D.M.

DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA

PAÍS

MUNICIPIO

TELÉFONO EMAIL

DEPTO

SABOGAL PALMA ANGIE CAROLINA

1110511145

angie.sabogal@udea.edu.co

CALLE 20 14A 80 SUR Conjunto Residencial Lotus Apto 1506 Torre 1

COLOMBIA TOLIMA

IBAGUÉ

COLOMBIA

04 1991

COLOMBIA

TOLIMA

FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO

FECHA

PAÍS

DEPTO

MUNICIPIO

DIA MES AÑO

IBAGUÉ

DATOS PERSONALES1

28

NB

EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA

MARQUE CON UNA X EL ÚLTIMO GRADO APROBADO ( LOS GRADOS DE 1o. A 6o. DE BACHILLERATO EQUIVALEN A LOS GRADOS 6o. A 11o. DE
EDUCACIÓN BÁSICA SECUNDARIA Y MEDIA )

FORMACIÓN ACADÉMICA2

EDUCACIÓN SUPERIOR (PREGRADO Y POSTGRADO)

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO, EN MODALIDAD ACADÉMICA ESCRIBA:

TC (TÉCNICA)

ES (ESPECIALIZACIÓN)

RELACIONE AL FRENTE EL NÚMERO DE LA TARJETA PROFESIONAL (SI ÉSTA HA SIDO PREVISTA EN UNA LEY).

TL (TECNOLÓGICA)

MG (MAESTRÍA O MAGISTER)

TE (TECNÓLOGICA ESPECIALIZADA)

DOC (DOCTORADO O PHD)

UN (UNIVERSITARIA)

MODALIDAD
ACADÉMICA

No. SEMESTRES
APROBADOS

GRADUADO

SI NO

NOMBRE DE LOS ESTUDIOS O TÍTULO
OBTENIDO

TERMINACIÓN

MES AÑO

No. DE TARJETA
PROFESIONAL

8POSTGRADO DOCTORADO EN BIOTECNOLOGIA 1110511145202111X

11PREGRADO BIOLOGIA 1110511145201406X

EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO3

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO; EN LA MODALIDAD, ESCRIBA:

INF (EDUCACIÓN INFORMAL) TR_DES (EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO)

 EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO

1



HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO ÚNICO

INGLÉS X X X

LO ESCRIBELO LEE

MBBRMBBRMBBR

LO HABLA
IDIOMA

ESPECÍFIQUE LOS IDIOMAS DIFERENTES AL ESPAÑOL QUE: HABLA, LEE, ESCRIBE DE FORMA, REGULAR (R), BIEN (B) O MUY BIEN (MB)

IDIOMAS4

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL

EXPERIENCIA LABORAL5

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
UNIVERSIDAD DEL TOLIMA COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

TOLIMA IBAGUÉ

3214187535 2025 2025

BIOLOGO - CONTRATISTA VICERRECTORIA DE INVESIGACION

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 07 Mes 04 Año Día Mes Año1222

    Barrio Santa Helena Parte Alta

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
UNIVERSIDAD DEL TOLIMA COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

TOLIMA IBAGUÉ

2024 2025

BIOLOGO - CONTRATISTA VICERECTORIA DE INVESTIGACIONES

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 18 Mes 07 Año Día Mes Año0118

    Barrio Santa Helena Parte Alta

2
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FORMATO ÚNICO

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
UNIVERSIDAD DEL TOLIMA COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

TOLIMA IBAGUÉ

3003284485 2022 2023

APOYO A LA GESTION , GRUPO DE DERECHO

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 25 Mes 10 Año Día Mes Año0321

CALLE 42 42A 42 Barrio Santa Helena Parte Alta

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
UNIVERSIDAD DEL TOLIMA COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

TOLIMA IBAGUÉ

2013 2015

AUXILIAR BIOLOGO

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 20 Mes 01 Año Día Mes Año0120

 - Barrio Santa Helena parte Alta

EXPERIENCIAS DEL DOCENTE

 INSTITUCIÓN EDUCATIVA PÚBLICA PRIVADA PAÍS

 CORREO ELECTRÓNICODEPARTAMENTO  MUNICIPIO

 FECHA DE RETIRO TELÉFONOS  FECHA DE INGRESO

 DIRECCIÓNAREA DE CONOCIMIENTO  NIVEL EDUCATIVO

Día: Mes: Año: Día: Mes: Año:

EXPERIENCIA LABORAL DOCENTE6

OCUPACIÓN

INDIQUE EL TIEMPO TOTAL DE SU EXPERIENCIA LABORAL EN NÚMERO DE AÑOS Y MESES

SERVIDOR PÚBLICO

AÑOS MESES

EMPLEADO DEL SECTOR PRIVADO

   TRABAJADOR INDEPENDIENTE

EXPERIENCIA DOCENTE

3 7

0 0

0 0

TIEMPO TOTAL DE EXPERIENCIA7

TIEMPO DE EXPERIENCIA

0 0

3



HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO ÚNICO

MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE SI __ NO __ ME ENCUENTRO DENTRO DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD E INCOPATIBILIDAD DEL
ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL, PARA EJERCER CARGOS EMPLEOS PÚBLICOS O PARA CELEBRAR CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS EN EL PRESENTE FORMATO ÚNICO DE HOJA DE VIDA, SON
VERACES, (ARTÍCULO 5o. DE LA LEY 190/95).

Ciudad y fecha de diligenciamiento

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA8

LÍNEA GRATUITA DE ATENCIÓN AL CLIENTE No. 018000917770 PÁGINA WEB: www.funcionpublica.gov.co

CERTIFICO QUE LA INFORMACIÓN AQUÍ SUMINISTRADA HA SIDO CONSTATADA FRENTE A LOS DOCUMENTOS QUE HAN SIDO PRESENTADOS COMO
SOPORTE.

NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DE PERSONAL O DE CONTRATOSCiudad y fecha

OBSERVACIONES DEL JEFE DE RECURSOS HUMANOS Y/O CONTRATOS9

4

Ibagué-Tolima, 10 de mayo 2026



 
 
 
 
 
 
 



 
 
 



 



 



 



 



 
 
 
 
 

 



 
 

 



 
 

  



 

 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 



 
 

 

 



 
 

 
 
 
 

 



 



 
 

 



 
 
 

 



 
 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 
 

 



 
 
 

 
 
 



 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
 
 
 
 



 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 



 
 
 
 



 
 
 



 
 
 

 



 
 
 
 
 
 



 
 



 
 
 
 
 
 



 

 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 



 



 



PROPUESTA ECONOMICA 

 

Yo, Angie Carolina Sabogal Palma presentamos a ustedes Universidad del Tolima en el marco del 

proceso de invitación de menor cuantía No. 167  de 2026. Objeto: “Prestar servicios profesionales en 

la formulación y seguimiento a planes, programas y proyectos de los grupos de investigación, así 

como gestionar el acceso y uso de recursos biológicos y genéticos, conforme a la normatividad 

ambiental vigente.”. La siguiente propuesta económica, conforme a las siguientes obligaciones: 

 

1. Analizar el marco normativo de los trámites a adelantar. 
2. Proponer los criterios técnicos para la adopción y reglamentación del acceso y uso de la 

biodiversidad al interior de la Universidad del Tolima. 
3. Determinar aspectos operativos de los procesos a manera de instructivos paso a paso del 

acceso y uso de los recursos biológicos, genéticos y/o sus productos derivados. 
4. Formular y presentar las solicitudes para la modificación del permiso marco de recolección 

y el contrato marco de acceso a recursos biológicos, genéticos y/o sus productos derivados 
de la Universidad del Tolima. 

5. Realizar seguimiento al permiso marco de recolección y contratos de acceso a recursos 
genéticos y sus productos derivados en el marco de los compromisos ambientales 
institucionales y en cumplimiento de la normatividad ambiental. 

6. Gestionar los informes del material colectado ante la Autoridad Nacional de Licencias 
Ambientales-ANLA. 

7. Identificar proyectos de investigación que se encuentren realizando actividades de 
investigación con fines de prospección biológica, que contemplen actividades de acceso a 
recursos genéticos y/o sus productos derivados para ser adheridos al Contrato Marco de 
acceso a recursos biológicos y/o productos naturales. 

8. Compilar la información que contribuya a la organización de los documentos relacionados 
con el acceso y uso de la biodiversidad en proyectos de investigación. 

9. Realizar las gestiones pertinentes para dar seguimiento a los procesos relacionados a las 
actividades de recolección de especímenes de especies silvestres y actividades que 
configuran acceso al recurso genético y/o productos derivados. 

10. Promover la divulgación de las políticas, planes, programas y proyectos institucionales sobre 
el uso sostenible y la bioprospección de los recursos biológicos, genéticos y productos 
derivados de la biodiversidad a través del correo institucional del grupo de permisos 
biodiversidad, asesorías virtuales a los docentes e investigadores, y/o publicación de la 
información en el micrositio web y en las redes sociales de la Dirección de Fomento a la 
Investigación-Creación e Innovación. 

11. Proponer una ruta de procesos institucionales en torno al cumplimiento de los requerimientos 
de existencia relacionados a los productos de investigación generados por los 
investigadores, docentes y estudiantes en relación con lo dispuesto por el Ministerio de 
Ciencia, Tecnología e Innovación. 

12. Entrega de informes parciales y un informe final de las actividades desarrolladas durante el 
contrato. 

13. Dar cumplimiento al objeto del contrato, en los lugares, fechas y condiciones pactadas con 
la Universidad del Tolima y especificadas por el supervisor del contrato. 

14. Asistir a reuniones de capación relacionadas con el acceso y uso de los recursos biológicos, 
recursos genéticos y sus productos derivados, en el marco de los compromisos ambientales 
institucionales y en cumplimiento de la normatividad ambiental vigente. 

15. Aplicar actividades de auto cuidado conforme a lo establecido en el Decreto 1072 de 2015 
en lo relacionado al sistema de seguridad y salud en el trabajo. 

16. Realizar el pago de estampillas departamentales, conforme a la ordenanza vigente. 
17. Acreditar, en las oportunidades que así se requiera, de conformidad con lo establecido en la 

normativa vigente (inciso segundo del artículo 41 de la ley 80 de 1993- adicionado mediante 
el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007), que se encuentra al día con el pago de aportes 
parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, (salud, pensión, ARL). 



18. Las demás obligaciones que se generen por la naturaleza del contrato o de aquellas 
relacionadas con su objeto. 

 
PRODUCTOS ENTREGABLES:  

 

1. Evidencia de entrega de informes del material colectado ante la Autoridad Nacional de 

Licencias Ambientales-ANLA y Ministerio de Ambiente MADS  

2. Evidencia de seguimiento a los procesos relacionados con la recolección de especímenes 

de especies silvestres y actividades que configuran acceso al recurso genético y productos 

derivados.  

3. Actualización de la base de datos de seguimiento de informes de Permiso Marco de 

Recolección y de proyectos relacionados con actividades que configuran acceso al recurso 

genético y productos derivados.   

4. Ruta de procesos institucionales en torno al cumplimiento de los requerimientos de 

existencia relacionados a los productos de investigación generados por los investigadores, 

docentes y estudiantes en relación con lo dispuesto por el Ministerio de Ciencia, Tecnología 

e Innovación.  

5. Copia de Instructivos actualizados de los permisos de recolección y de acceso a recursos 

genéticos y/o sus productos derivados e informes.  

6. Entrega de informes parciales e informe final de las actividades desarrolladas. 

7. Dar asesorías personalidad a los grupos de investigación e investigadores que lo requieran 

para realizar trámites con la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales – ANLA y/o 

Ministerio de Ambiente – MADS, adicionales a los que enmarca el Permiso Marco de 

Recolección con el que cuenta la Universidad.  

 

Así mismo manifiesto que estoy dispuesto a ejecutar mis obligaciones por un valor de TREINTA Y 

DOS MILLONES DE PESOS M/CTE - $ 32.000.000, y un plazo de cinco (5) meses, contados a partir 

de la fecha del acta de inicio. En todo caso no podrá superar la vigencia 2026. 

 

Atentamente, 

 

 

 
ANGIE CAROLINA SABOGAL PALMA 

Bióloga, PhD en Biotecnología 

C.C 1.110.511.145 

Celular: 312 859 6714 

Correo: angie.sabogal@udea.edu.co 



 
 

 

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN 

ACTA DE EVALUACIÓN DE PROPUESTAS 

Página 1 de 4 

Código: JC-P03-F22 

Versión: 03 

Fecha 
Actualización: 
10-02-2023 

  

 

1. INFORMACIÓN DEL PROCESO 

No. DEL PROCESO 167 DE 2026 

 

OBJETO 
CONTRACTUAL 

Prestar servicios profesionales en la formulación y seguimiento a 
planes, programas y proyectos de los grupos de investigación, así 
como gestionar el acceso y uso de recursos biológicos y genéticos, 
conforme a la normatividad ambiental vigente. 

 

PRESUPUESTO 
OFICIAL 

El presupuesto oficial para la contratación corresponde a la suma de 
TREINTA Y DOS MILLONES DE PESOS M/CTE - $ 32.000.000, 
respaldado mediante Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 
1501 del ocho (08) de abril del dos mil veintiséis (2026). 

 

El comité evaluador jurídico designado en el presente proceso contractual, acogiéndose a lo 
establecido en el Estatuto General de Contratación de la Universidad del Tolima, procede a 
adelantar la evaluación de las propuestas recibidas dentro del término establecido en el 
cronograma del proceso y que se relacionan a continuación 

 

Ítem Nombre Proponente Fecha y hora de recibido 

1 
ANGIE CAROLINA SABOGAL 

PALMA 
11 de mayo del 2026 12:17 m 

El comité evaluador procede a determinar el cumplimiento de los requisitos habilitantes 
establecidos en la invitación No. 167 de 2026, procediendo a adelantar la revisión documental 
de las propuestas de acuerdo a cada uno de los grupos publicados, en cuanto a la verificación 
de requisitos jurídicos, financieros y/o técnicos así: 

 
VERIFICACIÓN DE REQUISITOS JURIDICOS 

No. REQUISITO 
ANGIE CAROLINA 
SABOGAL PALMA 

CUMPLE/NO 
CUMPLE 

OBSERVACIONES 

1 CARTA DE PRESENTACIÓN 
DE LA PROPUESTA 

ANGIE CAROLINA 
SABOGAL PALMA 

Cumple N.A 

2 
CEDULA DE CIUDADANÍA O 

DE EXTRANJERÍA. 
ANGIE CAROLINA 
SABOGAL PALMA 

Cumple N.A 

3 
INHABILIDADES E 

INCOMPATIBILIDADES. 
ANGIE CAROLINA 
SABOGAL PALMA 

Cumple N.A 

 
4 

CERTIFICACIÓN DE PAGO DE 
APORTES A SEGURIDAD 
SOCIAL Y PARAFISCALES 

ANGIE CAROLINA 

SABOGAL PALMA 

 
Cumple 

 
N.A 
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5 REGISTRO UNICO TRIBUTARIO 
ANGIE CAROLINA 
SABOGAL PALMA 

Cumple N.A 

6 
COMPROMISO 

ANTICORRUPCIÓN 
ANGIE CAROLINA 
SABOGAL PALMA 

Cumple N.A 

 
7 

ANTECEDENTES 
DISCIPLINARIOS DE LA 

PERSONA NATURAL 

ANGIE CAROLINA 
SABOGAL PALMA 

 
Verificado 

 
N.A 

8 
ANTECEDENTES FISCALES DE 

LA PERSONA NATURAL 
ANGIE CAROLINA 
SABOGAL PALMA 

Verificado N.A 

 

 
9 

CERTIFICADO DE 
ANTECEDENTES JUDICIALES 
OTORGADO POR LA POLICÍA 

NACIONAL Y CERTIFICADO DE 
NO VINCULACIÓN AL SISTEMA 
DE MEDIDAS CORRECTIVAS DE 

LA POLICÍA NACIONAL 

ANGIE CAROLINA 
SABOGAL PALMA 

 

 
Verificado 

 

 
N.A 

10 
CERTIFICADO DE REDAM ANGIE CAROLINA 

SABOGAL PALMA 
Cumple N.A 

 
 

11 

CERTIFICACIÓN DE 
INHABILIDADES DE CONDENAS 

POR DELITOS SEXUALES 
COMETIDOS CONTRA 
MENORES DE 18 AÑOS 

ANGIE CAROLINA 
SABOGAL PALMA 

 
 

Cumple 

 
 

N.A 

12 
CERTIFICACIÓN DE LA 

SITUACIÓN MILITAR ACTUAL 
ANGIE CAROLINA 
SABOGAL PALMA 

No aplica N.A 

13 
EXAMEN MÉDICO 

PREOCUPACIONAL 
ANGIE CAROLINA 
SABOGAL PALMA 

Cumple N.A 

14 
DECLARACIÓN DE BIENES Y 

RENTAS 
ANGIE CAROLINA 
SABOGAL PALMA 

Cumple N.A 

15 CERTIFICACIÓN BANCARIA 
ANGIE CAROLINA 
SABOGAL PALMA 

Cumple N.A 

16 
PÓLIZA DE SERIEDAD DE LA 

PROPUESTA 
ANGIE CAROLINA 
SABOGAL PALMA 

Cumple N.A 
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CONSOLIDADO CRITERIOS DE ADMISIÓN Y HABILITACIÓN ASPECTO JURÍDICO 

 

PRO 
P. 

PROPONENTE ESTADO 

1 
ANGIE CAROLINA SABOGAL 

PALMA 
HABILITADO 

En constancia se firma por el comité evaluador, a los 13 días de mayo del 2026. 
 

 

 

 

 
 

 

 

VALENTINA OYUELA HERNÁNDEZ 
Contratista OJC 

BRIYITH PAOLA RODRIGUEZ B 
Profesional Universitario OJC 
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1. INFORMACIÓN DEL PROCESO  

N° DEL PROCESO  167 

OBJETO CONTRACTUAL 

Prestar servicios profesionales en la formulación y seguimiento a planes, 
programas y proyectos de los grupos de investigación, así como gestionar el 
acceso y uso de recursos biológicos y genéticos, conforme a la normatividad 
ambiental vigente. 

PRESUPUESTO OFICIAL 

El presupuesto oficial para la contratación corresponde a la suma de TREINTA 
Y DOS MILLONES DE PESOS M/CTE - $ 32.000.000, respaldado mediante 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 1501 del ocho (08) de abril del 
dos mil veintiséis (2026). 

 

El comité evaluador técnico designado en el presente proceso contractual, acogiéndose a lo 

establecido en el Estatuto General de Contratación de la Universidad del Tolima, procede a 

adelantar la evaluación de las propuestas recibidas dentro del término establecido en el 

cronograma del proceso y que se relacionan a continuación  

1. RELACIÓN DE PROPUESTAS 

Ítem Nombre Proponente Fecha y hora de recibido 

1 Angie Carolina Sabogal Palma  

 

El comité evaluador procede a determinar el cumplimiento de los requisitos habilitantes establecidos 

en la invitación No _167_ de _mayo de 2026_, procediendo a adelantar la revisión documental de las 

propuestas, en cuanto a la verificación de requisitos jurídicos, financieros y/o técnicos así:  

OPCIÓN 1 (Única Opción): Angie Carolina Sabogal Palma 

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 

No. REQUISITO 
NOMBRE DE 

PROPONENTE  
CUMPLE /NO 

CUMPLE  
OBSERVACIONES  

15.3.1 
HOJA DE VIDA EN FORMATO 
SIGEP CON SOPORTES 

Angie Carolina 
Sabogal Palma 

CUMPLE 
Páginas 23 y 65 

- 

15.3.2 PROPUESTA ECONÓMICA 
CUMPLE 

Páginas 66 Y 67 
- 

15.3.3 ACREDITACIÓN DEL PERFIL 
CUMPLE 

Páginas 23 y 65 
- 
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CONSOLIDADO CRITERIOS DE ADMISIÓN Y HABILITACIÓN ASPECTO (JURÍDICO- 

FINANCIERO- TÉCNICO)  

PROP. PROPONENTE ESTADO  

1 Angie Carolina Sabogal Palma HABILITADA 

 

En constancia se firma por el comité evaluador, a los 13 días del mes de mayo del 2026. 

 

 

___________________________ 
Hanna Marietta Orjuela Artunduaga  
Profesional Universitario VICIEPS 
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1. INFORMACIÓN DEL PROCESO 

No. DEL PROCESO 167 DE 2026 

 

OBJETO 
CONTRACTUAL 

Prestar servicios profesionales en la formulación y seguimiento a 
planes, programas y proyectos de los grupos de investigación, así 
como gestionar el acceso y uso de recursos biológicos y genéticos, 
conforme a la normatividad ambiental vigente. 

 

PRESUPUESTO 
OFICIAL 

El presupuesto oficial para la contratación corresponde a la suma de 
TREINTA Y DOS MILLONES DE PESOS M/CTE - $ 32.000.000, 
respaldado mediante Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 
1501 del ocho (08) de abril del dos mil veintiséis (2026). 

 

El comité evaluador jurídico designado en el presente proceso contractual, acogiéndose a lo 
establecido en el Estatuto General de Contratación de la Universidad del Tolima, procede a 
adelantar la evaluación de las propuestas recibidas dentro del término establecido en el 
cronograma del proceso y que se relacionan a continuación 

 

Ítem Nombre Proponente Fecha y hora de recibido 

1 
ANGIE CAROLINA SABOGAL 

PALMA 
11 de mayo del 2026 12:17 m 

El comité evaluador procede a determinar el cumplimiento de los requisitos habilitantes 
establecidos en la invitación No. 167 de 2026, procediendo a adelantar la revisión documental 
de las propuestas de acuerdo a cada uno de los grupos publicados, en cuanto a la verificación 
de requisitos jurídicos, financieros y/o técnicos así: 

 
VERIFICACIÓN DE REQUISITOS JURIDICOS 

No. REQUISITO 
ANGIE CAROLINA 
SABOGAL PALMA 

CUMPLE/NO 
CUMPLE 

OBSERVACIONES 

1 CARTA DE PRESENTACIÓN 
DE LA PROPUESTA 

ANGIE CAROLINA 
SABOGAL PALMA 

Cumple N.A 

2 
CEDULA DE CIUDADANÍA O 

DE EXTRANJERÍA. 
ANGIE CAROLINA 
SABOGAL PALMA 

Cumple N.A 

3 
INHABILIDADES E 

INCOMPATIBILIDADES. 
ANGIE CAROLINA 
SABOGAL PALMA 

Cumple N.A 

 
4 

CERTIFICACIÓN DE PAGO DE 
APORTES A SEGURIDAD 
SOCIAL Y PARAFISCALES 

ANGIE CAROLINA 

SABOGAL PALMA 

 
Cumple 

 
N.A 
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5 REGISTRO UNICO TRIBUTARIO 
ANGIE CAROLINA 
SABOGAL PALMA 

Cumple N.A 

6 
COMPROMISO 

ANTICORRUPCIÓN 
ANGIE CAROLINA 
SABOGAL PALMA 

Cumple N.A 

 
7 

ANTECEDENTES 
DISCIPLINARIOS DE LA 

PERSONA NATURAL 

ANGIE CAROLINA 
SABOGAL PALMA 

 
Verificado 

 
N.A 

8 
ANTECEDENTES FISCALES DE 

LA PERSONA NATURAL 
ANGIE CAROLINA 
SABOGAL PALMA 

Verificado N.A 

 

 
9 

CERTIFICADO DE 
ANTECEDENTES JUDICIALES 
OTORGADO POR LA POLICÍA 

NACIONAL Y CERTIFICADO DE 
NO VINCULACIÓN AL SISTEMA 
DE MEDIDAS CORRECTIVAS DE 

LA POLICÍA NACIONAL 

ANGIE CAROLINA 
SABOGAL PALMA 

 

 
Verificado 

 

 
N.A 

10 
CERTIFICADO DE REDAM ANGIE CAROLINA 

SABOGAL PALMA 
Cumple N.A 

 
 

11 

CERTIFICACIÓN DE 
INHABILIDADES DE CONDENAS 

POR DELITOS SEXUALES 
COMETIDOS CONTRA 
MENORES DE 18 AÑOS 

ANGIE CAROLINA 
SABOGAL PALMA 

 
 

Cumple 

 
 

N.A 

12 
CERTIFICACIÓN DE LA 

SITUACIÓN MILITAR ACTUAL 
ANGIE CAROLINA 
SABOGAL PALMA 

No aplica N.A 

13 
EXAMEN MÉDICO 

PREOCUPACIONAL 
ANGIE CAROLINA 
SABOGAL PALMA 

Cumple N.A 

14 
DECLARACIÓN DE BIENES Y 

RENTAS 
ANGIE CAROLINA 
SABOGAL PALMA 

Cumple N.A 

15 CERTIFICACIÓN BANCARIA 
ANGIE CAROLINA 
SABOGAL PALMA 

Cumple N.A 

16 
PÓLIZA DE SERIEDAD DE LA 

PROPUESTA 
ANGIE CAROLINA 
SABOGAL PALMA 

Cumple N.A 
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CONSOLIDADO CRITERIOS DE ADMISIÓN Y HABILITACIÓN ASPECTO JURÍDICO 

 

PRO 
P. 

PROPONENTE ESTADO 

1 
ANGIE CAROLINA SABOGAL 

PALMA 
HABILITADO 

En constancia se firma por el comité evaluador, a los 13 días de mayo del 2026. 
 

 

 

 

 
 

 

 

VALENTINA OYUELA HERNÁNDEZ 
Contratista OJC 

BRIYITH PAOLA RODRIGUEZ B 
Profesional Universitario OJC 
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1. INFORMACIÓN DEL PROCESO  

N° DEL PROCESO  167 

OBJETO CONTRACTUAL 

Prestar servicios profesionales en la formulación y seguimiento a planes, 
programas y proyectos de los grupos de investigación, así como gestionar el 
acceso y uso de recursos biológicos y genéticos, conforme a la normatividad 
ambiental vigente. 

PRESUPUESTO OFICIAL 

El presupuesto oficial para la contratación corresponde a la suma de TREINTA 
Y DOS MILLONES DE PESOS M/CTE - $ 32.000.000, respaldado mediante 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 1501 del ocho (08) de abril del 
dos mil veintiséis (2026). 

 

El comité evaluador técnico designado en el presente proceso contractual, acogiéndose a lo 

establecido en el Estatuto General de Contratación de la Universidad del Tolima, procede a 

adelantar la evaluación de las propuestas recibidas dentro del término establecido en el 

cronograma del proceso y que se relacionan a continuación  

1. RELACIÓN DE PROPUESTAS 

Ítem Nombre Proponente Fecha y hora de recibido 

1 Angie Carolina Sabogal Palma  

 

El comité evaluador procede a determinar el cumplimiento de los requisitos habilitantes establecidos 

en la invitación No _167_ de _mayo de 2026_, procediendo a adelantar la revisión documental de las 

propuestas, en cuanto a la verificación de requisitos jurídicos, financieros y/o técnicos así:  

OPCIÓN 1 (Única Opción): Angie Carolina Sabogal Palma 

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 

No. REQUISITO 
NOMBRE DE 

PROPONENTE  
CUMPLE /NO 

CUMPLE  
OBSERVACIONES  

15.3.1 
HOJA DE VIDA EN FORMATO 
SIGEP CON SOPORTES 

Angie Carolina 
Sabogal Palma 

CUMPLE 
Páginas 23 y 65 

- 

15.3.2 PROPUESTA ECONÓMICA 
CUMPLE 

Páginas 66 Y 67 
- 

15.3.3 ACREDITACIÓN DEL PERFIL 
CUMPLE 

Páginas 23 y 65 
- 
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CONSOLIDADO CRITERIOS DE ADMISIÓN Y HABILITACIÓN ASPECTO (JURÍDICO- 

FINANCIERO- TÉCNICO)  

PROP. PROPONENTE ESTADO  

1 Angie Carolina Sabogal Palma HABILITADA 

 

Una vez verificado los proponentes habilitados se procede a adelantar la asignación de puntaje 

conforme a los criterios de selección establecidos en la invitación, así: 

CRITERIO DE PONDERACIÓN NOMBRE DEL PROPONENTE  PUNTAJE 
Experiencia 

Angie Carolina Sabogal Palma 
Formación   
 

 
RECOMENDACIONES DE ELEGIBILIDAD DE PROPUESTA 

 

OPCIÓN 1 (Única Opción): Angie Carolina Sabogal Palma 

 

Con base en lo anterior, teniendo en cuenta que el proponente seleccionado se encuentra habilitado y 

comité evaluador sugiere al comité de contratación, celebrar contrato con el siguiente proponente:  

PROPONENTE: Angie Carolina Sabogal Palma 

C.C 1.110.511.145 

VALOR DE LA OFERTA ECONÓMICA IVA 

INCLUIDO (SI APLICA EL IVA)  

Treinta y dos millones de pesos M/Cte –  

$ 32.000.000,00 

VALOR A CONTRATAR 
Treinta y dos millones de pesos M/Cte –  

$ 32.000.000,00 

ORDEN DE ELEGIBILIDAD 1 

 

 

 

 

___________________________ 
Hanna Marietta Orjuela Artunduaga  
Profesional Universitario VICIEPS 

 0

10

obtuvo un puntaje de _10_, conforme a los criterios de ponderación establecidos en la invitación, el

En constancia se firma por el comité evaluador, a los 15 días del mes de mayo del 2026.
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MEMORANDO  

Ibagué, 15 de mayo del 2026 
 
PARA:   ORDENADOR DEL GASTO 
   
DE:  INTEGRANTES COMITÉ EVALUADOR 
  INVITACIÓN PÚBLICA DE MENOR CUANTÍA No. 167 DEL 2026 
 
ASUNTO:  RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACIÓN 
 

En atención a la designación que se nos hizo mediante memorando de fecha 13 de mayo del 2026, como 

integrantes del Comité Evaluador de la invitación Pública de Menor Cuantía No. 167 del 2026, cuyo objeto es 

“Prestar servicios profesionales en la formulación y seguimiento a planes, programas y proyectos de los grupos 

de investigación, así como gestionar el acceso y uso de recursos biológicos y genéticos, conforme a la 

normatividad ambiental vigente.”, y acorde con las competencias de quienes lo integran, recomendamos al 

ordenador del gasto adjudicar el proceso referenciado así: 

 

PROPONENTE VALOR A ADJUDICAR 

ANGIE CAROLINA SABOGAL PALMA $32.000.000 

 

Cordialmente, 

COMITÉ EVALUADOR JURÍDICO 

PROFESIONAL FIRMA 

Valentina Oyuela Hernández 

 

 

Briyith Paola Rodríguez Bonilla 
 

 
 
 
 

COMITÉ EVALUADOR TÉCNICO-ECONÓMICO 

PROFESIONAL FIRMA 

Hanna Marietta Orjuela Artunduaga 
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ACTA DE ADJUDICACIÓN INVITACIÓN PÚBLICA DE MENOR CUANTÍA - 

PROCESO No. 167 DEL 2026 
 
 
Que en atención a la publicación de la Invitación Pública de Menor Cuantía No. 167 del 
2026, desde el 08 de mayo del 2026 y hasta el 13 de mayo del 2026, se publicó en la 
página web de la Universidad del Tolima dicha invitación cuyo objeto es: “Prestar 
servicios profesionales en la formulación y seguimiento a planes, programas y proyectos 
de los grupos de investigación, así como gestionar el acceso y uso de recursos 
biológicos y genéticos, conforme a la normatividad ambiental vigente”, junto con los 
estudios previos, los cuales estuvieron a disposición de los interesados para que los 
conocieran y presentaran sus observaciones en los términos establecidos en el 
cronograma del proceso. 
 
Que se recibieron observaciones a la Invitación por parte de los interesados en el 
proceso, las cuales fueron resueltas dentro de los términos establecidos en el 
cronograma. 
 
Que la Invitación Pública de Menor Cuantía No. 167 del 2026, cuyo presupuesto 

equivale al valor TREINTA Y DOS MILLONES DE PESOS MCTE ($32.000.000), 

incluido los tributos que se causen por el hecho de su celebración, ejecución y 

liquidación, así como los gastos, así como los gastos administrativos necesarios para la 

celebración, ejecución y liquidación del contrato. 

Que la Invitación Pública de Menor Cuantía No. 167 del 2026, se cerró el 13 de mayo 
del 2026 a las 3:00 pm, en la Universidad del Tolima, con la supervisión de funcionarios 
de la Oficina Jurídica y Contractual de la entidad mediante el correo 
recepcionpropuestas@ut.edu.co, recibiéndose las siguientes propuestas así: 
  

 
No. PROPONENTE 

1 ANGIE CAROLINA SABOGAL PALMA 

 
 

Que, en cumplimiento con lo establecido en el Artículo Vigésimo del acuerdo No. 050 
del 30 noviembre de 2018, Estatuto General de Contratación de la Universidad del 
Tolima y su resolución reglamentaria, para la evaluación de las propuestas, el Rector 
de la Universidad del Tolima designó el Comité Evaluador mediante memorando interno 
del 13 de mayo del 2026, que realizó la evaluación de las propuestas ciñéndose, 
exclusivamente, a las reglas contenidas en la Invitación Pública y la normatividad 
vigente. 
 

Que, de acuerdo con lo establecido en la Invitación Pública, fueron evaluados los 
aspectos jurídicos, financieros y técnicos de las propuestas presentadas y los resultados 
contenidos en el informe de evaluación fueron puestos a disposición de los proponentes 
en cumplimiento de lo dispuesto en cronograma de la Invitación Pública, 13 de mayo 
del 2026.  
 
Que, en ejercicio de su derecho, los proponentes podrán presentar observaciones y 
presentar las subsanaciones requeridas en el informe de evaluación, dentro del término 
establecido para tal fin en el cronograma. 
 
Que el Informe Final fue publicado el 15 de mayo del 2026 en la página web de la 
Universidad del Tolima.  
 

mailto:recepcionpropuestas@ut.edu.co
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ACTA DE ADJUDICACIÓN 

Código: JC-P03-F24 

 Versión: 02 
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Que, por lo anteriormente expuesto es procedente Adjudicar la Invitación Pública de 

Menor Cuantía No. 167 del 2026, cuyo objeto es: “Entregar en arriendo instalaciones 

(casa, bodega y patio) de la granja marañones de la Universidad del Tolima.”, a los 

siguientes proponentes:  

Proponente No. 1 – ANGIE CAROLINA SABOGAL PALMA, identificada con C.C No. 

1.110.511.145 quien remite su propuesta económica acorde a los términos de la 

invitación. 

El contrato se suscribió por parte del proponente seleccionado dentro del término 
establecido en la Invitación Pública numeral 1. Plazo para suscribir el contrato.  
 
Notifíquese por medio electrónico, a la proponente seleccionada en los términos del 
artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
Publicar la presente acta en la página web de la Universidad del Tolima. 
 
Dada en Ibagué, a los veinte (20) días del mes de mayo del 2026. 
 
 

 
 
 
 
 

ORDENADORA DEL GASTO 
CONSUELO ARCE GONZÁLEZ 

UNIVERSIDAD DEL TOLIMA 
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